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P A R T E  O F IC IA L
P R E S I D E N C I A  D E L  C O N S E J O  D E  M I N I S T R O S

SS. MM. el R ey y la R eina  Regente (Q. D. G.) 
y Augusta Real Familia continúan en San Se
bastián sin novedad en sn importante salud.

MINISTERIO DE FOMENTO 

L E Y E S
DON ALFONSO XIII, por la gracia  de Dios y  la 

Constitución Rey  de España, y  en  su  nombre y durante 
bu menor edad la R ein a  Regente del Reino;

A todos los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes ban decretado j  Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo 1.° Será considerado como monumento na
cional el Teatro romano de Sagunto, provincia de Va
lencia.

Art. 2.® La Comisión de monumentos de la provin- 
vincia de Valencia se hará cargo de las gloriosas ru i
nas, y por el Ministerio de Fomento m  dictarán las 
oportunas disposiciones para su conservación y  cus
todia.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, Ctonplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

4 u re l ia m o  L in a r e s  R ivas*

DON ALFONSO XIII, por la gruesa de Dios y la 
Constitución Rey  de España, y en su nombre y durante 
bu menor edad la Rein a  Regente del ®ejn©;

A todós los que la presente vieren y entendieren, 
sabed: que las Cortes han decretado y Nós sancionado 
lo siguiente:

Artículo único. Se considera como monumento n a 
cional el convento-iglesia de San Francisco, de Ponte
vedra.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, 

Gobernadores y demás Autoridades, así civiles como 
militares y eclesiásticas, de cualquier clase y digni
dad, que guarden y hagan guardar, cumplir y ejecu
tar la presente ley en todas sus partes.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

YO LA REINA REGENTE
El Ministro de Fomento,

Aurellano filmares R ivas,

MINISTERIO DE LA GUERRA

REALES DECRETOS
En atención á las circunstancias que concurren en 

el General de Brigada D. Nicolás del Rey y  González,

á los servicios de campaña que lleva prestados como 
Jefe de brigada del Ejército de Cuba, tomando parte 
en numerosos hechos de armas y dirigiendo personal
m ente las operaciones llevadas á cabo en Abril y Mayo 
últimos sobre San José de Cañada Honda, Brazo de Río 
Buey, Arroyo Azul y San Ramón, y teniendo en cuen
ta muy especialmente su distinguido comportamiento 
mandando la columna de vanguardia en las operacio
nes practicadas para la conducción de un convoy á Ba- 
yamo;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en concederle, á propuesta del General en 
Jefe de dicho Ejército y de acuerdo con el Consejo de 
Ministros, la Gran Cruz de la Orden del Mérito m ilitar 
designada para premiar servicios de guerra.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de la Guerra,

Sflaroelo  d® Aze&rra¡p&*

Con arreglo á  lo que determina la excepción 6.º del 
artículo 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de conformidad con el dictamen emitido por la Junta 
Consultiva de Guerra, á propuesta del Ministro de la 
Guerra y de acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el R ey  D. Alfon
so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,

Vengo en autorizar el arriendo por cuatro años de 
las dehesas denominadas Camarate, Llanos, Catifas é 
Izquerías (Sierra Nevada), término de Huéjar Sierra, 
con destino al sostenimiento de los potros de la Remon
ta de Granada, por la renta anual de 8.930 pesetas 66 
céntimos y con sujeción á las demás condiciones esti
puladas en el expeliente incoado al efecto.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y  seis.

MABia CRISTINA
El Ministro do la Guerra,

R saveelo  d© 4 ic á r r » g a .

MINISTERIO D E  MARINA

REALES DECRETOS
A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 

el Consejo de Ministros;
En nombre de Mi Augusto Hijo él Rey D. Alfon

so XIII, y como Re in a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 

adquiera por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en las excepciones 
del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de la casa Th. J irt de Sheffield, 32 balas granadas de 
acero cromado de 28 centímetros; 300 balas granadas 
de acero forjado de 16 centímetros; 500 balas granadas 
de acero forjado de 14 centímetros; 700 balas grana
das de acero forjado de 12 centímetros; 60 granadas 
ordinarias de 28 centímetros; 300 granadas ordinarias 
de 16 centímetros; 1.000 granadas ordinarias de 14 cen
tímetros; 24 granadas de segmentos de 28 centímetros; 
50 granadas de segmentos de 16 centímetros, y 200 
granadas de segmentos de 14 centímetros, todas para 
artillería González Hontoriá.5 '

De la casa Armstrong, 240 balas granadas de acero 
forjado de 15 centímetros; 350 granadas ordinarias de

15 centímetros; 20 balas granadas de acero forjado de 
12 centímetros; 120 granadas ordinarias de 12 centí
metros; 60 granadas de segmentos de 12 centímetros; 
120 granadas ordinarias de ocho centímetros y siete 
milímetros; 60 granadas de segmentos de ocho centí
metros y siete milímetros; 20 botes de metralla de ocho 
centímetros y siete milímetros; 120 granadas ordina
rias de siete centímetros y cinco milímetros; 60 grana
das de segmentos de siete centímetros y  cinco milíme- 

i tros, y 20 botes de metralla de siete centímetros y cin
co milímetros, todos para artillería de su sistema, mo
delo de 1883.

De la casa Krupp, 80 balas granadas de 15 centí
metros; 120 granadas ordinarias de 15 centímetros; 
20 balas granadas de 12 centímetros; 120 granadas or
dinarias de 12 centímetros; 60 granadas ordinarias de 
segmentos de 12 centímetros; 120 granadas ordinarias 

j de ocho centímetros y siete milímetros; 60 granadas 
i de segmentos de ocho centímetros y siete milímetros;
| 20 botes de metralla de ocho centímetros y siete milí- 
| metros; 120 granadas ordinarias de siete centímetros y 
I cinco milímetros; 60 granadas de segmentos de siete 
i centímetros y  cinco milímetros, y  20 botes de metralla 

de siete centímetros y  cinco milímetros, para la artille
ría de su sistema, modelo de 1883.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a ría  de Blsraoger,

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que, 
sin las formalidades de subasta y  con arreglo al punto 
primero del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero- 
de 1852, adquiera en el extranjero 240 metros de tube
ría de cobre sin costura, con peso de 3.984 kilogramos, 
importante 11.952 pesetas, con destino á los acorazados 
María Teresa, Vizcaya y Oquendo.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de, 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Marina,

José M a r is  de Beráetger.

A propuesta del Ministro de Marina, de acuerdo eo® 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey EA Aife» lm 
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo pam # que 
adquiera por gestión directa, sin las formalidad® 3 
subasta, como caso comprendido en las excejp®' l0nea 
del art. 6.® del Real decreto de 27 de Febrero, d® jg 52 
d é la  Casa Maxim Nordenfelt cuatro m áq u in as  pará 
recalibrar casquillos de 12 y 14 centímetros, con sus 
matrices correspondientes.

Dado en San Sebastián á veintiséis, de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARIA OBISTINA
j Ministro de Marina,

lo s é  M ^ ría  de B e r á n g e f«

A propuesta del Ministro de Marina, úe acuerdo coa 
í el Consejo de Ministros;
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En nombre de Mi Augusto Hijo el S e t D. Alfon- 
so XIII, y como Reina Regente del Eeino,

Vengo en autorizar al Ministro del ramo para que 
adquiera por gestión directa, sin las formalidades de 
subasta, como caso comprendido en las excepciones 
del art. 6.° dei Real decreto de 27 de Febrero de 1852, 
de la Sociedad Plaeencia de las Armas, un cañón de 42 
milímetros sistema Sarmiento, con su montaje, muni
ciones y accesorios coa destino al cañonero Ruy López 
de Villalobos, que se construye en Hong Kong para el 
Apostadero de Filipinas.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Marina,

J osé  M a r ía  úm H e rá n g e r .

Apropuesta del Ministro de Marina, de acuerdo con 
el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro del ramo para que, 
sin las formalidades de subasta, por tratarse de efectos 
patentados, y con arreglo al Real decreto de 27 de Fe
brero de 1852, adquiera en el extranjero dos bombas 
WortWngton para el dique núm. 1 del Arsenal de Fe* 
rrol, importantes 1.950 libras esterlinas.

Dado en San Sebastián k veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
B1 Ministro de Marina,

S&mé de

MINISTERIO DE FOMENTO

REAL DECRETO j

En cumplimiento de lo dispuesto en el Real deereto 
de 1.° de Mayo de 1883, á propuesta del Ministro de 
Fomento y de conformidad con el Consejo de Minis
tros; 1

“En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey B. Alfon- ! 
>o XIII, y  como Rsiha Regente del Reino, {

Vengo en decretar lo siguiente: !
Artículo único. Se autoriza al Ministro de Fomento 

para subastar, por los respectivos presupuestos de con
trata, la construcción de las obras públicas que com
prende y detalla el plan general de las que han de em
prenderse en el actual ejercicio y que ha sido aprobado 
por Real orden de 14 del actual.

Dado en San Sebastián á veintiséis de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis. j

MARIA CRISTINA j
El Ministro de Fomento, j

Aureliarao L inares MI vas» j

MINISTERIO DE ULTRAMAR 

REAL DECRETO

A propuesta del Ministro de Ultramar; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y  como 
R ein a  Regente del Reino,

Vengo en nombrar para la Dignidad de Maestrees
cuela de la Santa Iglesia Catedral de la Habana, vacan
te por jubilación de B. Juan García Rey que la residía, 
al Presbítero D. Manuel González y  Cuervo, Medio Ra
cionero de la misma Santa Iglesia Catedral, que reúne 
las circunstancias prevenidas en el art. 2.° del Real de
creto de 6 de Marzo próximo pasado.

Dado en San Sebastián á veintiuno de Agosto de 
mil ochocientos noventa y seis.

MARÍA CRISTINA
El Ministro de Ultramar,

Téaíág Cailellaito j  T illa r  roya.

Relación de los grados académicos, virtudes, méritos y ser
vicios de todas ciases y demás circunstancias que concu
rren en D. Manuel González y Cuervo, según las testimo
niales expedidas por el Obispado de Habana en 8 de Mayo 
de 1894 y otros datos qm constan en el Ministerio de Ul
tramar.

Ei citado Presbítero D. Manuel González y Cuervo es na» 
tura! de Serín, provincia y Obispado de Oviedo, hijo legítimo 
do D. Pedro y de Doña Josefa, y ge hallaba en lo» cincuenta y 
seig años de edad. En el Seminario Conciliar de Oviedo cursó 
y probó tres años de Latinidad, tres de Filosofía y uno de Sa
grada Teología en clase de colegial externo. Llegó á lá isla 
hacia el t ío  de 1860 é ingresó en el Seminario Oonclliaf del 
Arzobispado de Santiago de Cuba, en donde cursó y probó, 
@n calidad de colegial interno, segundo, tercero y cuarto año 
$é Sagrada Teología, desempeñando en muchas ocasiones la

cátedra que cxplteaba il  Sr. Rector de Teología Moral en 
ausencia de éste.

En el mismo Seminario deitmpinó por espacio de do» años ; 
el cargo de Pedagogo.

Desempeñó también por espacio de catorce bd eses el cargo 
de Oficial de la Secretaría de Cámara del Arzobispado de San* j 
tiago de Cuba." j

11 año de 1864 recibió el Sagrado Orden del Presbiterato, j 
que le confirió el Exorno, é limo. Sr. Dr. D. Primo Calvo Ló- j 
pez, Arzobispo de Santiago de .Cuba. j

En el citado Arzobispado desempeñó las parroquias de 
San Bartolomé de Baíre, San Juan de Bayamo, San José de 
Guisa, por segunda vez, á petición de los feligreses de la de 
San Bartolomé de Baire, San Antonio de Sibanicú, San Mi
guel de Cubitas y su auxiliar, y Vicario Foráneo de Bayamo ( 
y su partido, i  satisfacción de sus. superiores. |

A los dos años de estar desempeñando el mencionado cu- • 
rato de San Miguel de Cubitas, el año de 1868, estalló la in- ; 
surrección con el grito de muera España y viva Cuba libre, en : 
el pueblo de Yara, poniéndose desde luego á disposición de las 
Autoridades legítimas y de los Jefes de las tropas españolas, j 
á quienes ayudó, no sólo evitando con su influencia mayores 
levantamientos que llevaran contingente á los insurgentes en 
armas contra la integridad de la Patria, sino también evitan
do sorpresas que hubieran proporcionado grandes pérdidas á 
las tropas leales, y auxiliando á éstas de su peculio particu
lar con raciones, y facilitando á grandes distancias las noti
cias más convenientes para el mejor curso de las operaciones, ■ 
inclusos la correspondencia reservada que sostenía el Exce- i 
lentísimo Sr. Capitán general de la isla de Cuba, D. Francisco , 
Leraundi, con el Excmo. Sr. Comandante general del Centro, 
con d  consiguiente peligro de sú vida, que ©tros muchos per
dieron por análogo desempeño.

Como consecuencia de lo antedicho, el titulado presidente 
de la república Cubana en el departamento del Centro, Marqués 
de Santa Lueía, y 12 cabecillas mis, los Agütros, Agramen 
tes, Bos&s, Benavidos, Bstancourt y otros, con sus partidas, 
fueron personalmente á hacerlo prisionero en la misma Casa 
rectoral, pueBto que tampoco abandonaba el pasto espiritual 
de sus feligreses, y como ya se ha indicado, exhortándoles á 
que permaneciesen tranquilos y fieles á la amada Patria es
pañola; y una vez hallado, le hicieron salir con ellos eon los 
ojos vendados, casi desnude, y habiéndole antes despejado 
de cuanto tenía y reducido á cenizas su patrimonio, consis
tente en casas, y le hicieron conocer en su curso 26 distintos 
campamentos en el transcurso de seis meses, pasando uno de 
éstos en una caverna oscura y malsana, rindiendo jornadas 
de 15 leguas á pie y amarrado de codos con un negro, prisio
nero también de ks tropas leales; sentenciado á muerte y 
ya en capilla, con sepultura hecha en el pueblo de Sibanicú, 
logró milagrosamente que más di 200 insurgentes armados y 
muchos de los de más influencia, incluso D. Carlos Muría d@ 
Céspedes, que le conocían y apreciaban antes del levanta
miento citado de Yara, se opusieran á la ejeeueión y conti
nuara como prisionero de guerra.

Después de 50 leguas de camino con rumbos á la sierra 
de Cuba, burló la vigilancia del titulado Brigadier Rogado, 
Ayudante de Céspedes y otros; caminó solo 10 leguas, cru
zando los ríos de Cauto y Contramaestre hasta encontrarse 
con el entonces Teniente de Estado Mayor y hoy General Don 
Emilio March, que lo condujo al campamento del batallón de 
Antequera, al mando del Coronel Palacio, y desde entonces, 
haciendo de Capellán, práctico y confidente, desinteresada
mente, prestó por muchos meses importantísimos servicios, 
como el copo de grandes cañones de plaza y gran pertrecho 
correspondiente á la misma artillería, da lo que faé testigo 
ocular el entonces Coronel de Estado Mayor D. Araanio Mar
tínez Campos, hoy Capitán General de los Ejércitos Nacio
nales, así como en distintos puntos y días muchas otras ar
mas y municiones y captura de cabecillas, como los herma
nos Figueredo. Además sirvió con el mismo desinterés y en 
igual concepto á distintas columnas de operaciones de los 
Coroneles Cañizares y López del Campillo, sin -dcs&tindar los 
Hospitales civiles y militares de Jigu&ní, B&ire y Vuelta 
Grande, equidistantes t êa leguas unos de otros.

Más tarde pasó al departamento Central, y á instancias 
del Excmo. Sr. Gsneral D. Ensebio Puello, General de ope
raciones, se prestó á iguales servicios, y en la acción llama
da de la Viuda de Juan Rodríguez, en los campos de Guai- 
maro, auxilió á centenares de heridos, de los cuales fallecie
ron más de 80, tocándole la suerte de defender y cargar en 
sus brazos á los Coroneles entonces, hoy Generales, Exce
lentísimos Sres. D. Sabas Marín y D. Agustín Araoz.

En vista de todo, el Excmo. Sr. Capitán general, Vicerreal 
Patrono délas iglesias déla citada isla, de acuerdo con el Obis
pado dé la Habana, comprendiendo el peligro que corría su 
vida en el Arzobispado de Santiago de Cuba, le ofreció un 
Curato en aquella Diócesis hasta tanto que el Gobierno Su
premo resolviera sobre la recomendación que de éste hacía 
para un Beneficio en lá misma Catedral.

Así, pues, S. A. el Regente de! Reino acordó en 28 de No
viembre de 1870 que se tuviera presente al Presbítero D. Ma
nuel González y Cuervo, en vista de la propuesta é importan
tes servicios, para el primer Beneficio que vacare.

En Mayo de 1870 se trasladó á la Diócesis déla Habana y 
fuá nombrado con fecha 9 del mismo mes Cura interino de la 
de ascenso de Güira de Melena.

En 6 de Octubre de 1871 faé nombrado Cura párroco inte
rino de la de ingreso de Santa Isabel de las Lijas, dotando 
este templo de tres altares nuevo*?, imágenes, custodia, lám
para y vinajeras de plata.

En 9 de Julio de 1872 fué nombrado Cura párroco interi

no de la de ingreso de Mayajigua, donde construyó á rus ex
pensas un nuevo templo parroquial, dotándolo iní#riormtnta 
de todo lo preciso. Durante los ocho años que p*rm&n»cíó en 
ésta, y existiendo aún la guerra separatista, ayudó á la com
pra de armas para voluntarios y construcción d - BéM fuertes, 
á quienes muchas veces vigiló como Jefe de día, batiendo 
partidas de insurrectos ¿ largas distancias del pueblo, y al 
frente de los voluntarios defendió á éste de los uss brus
cos y solapado» de los enemigo» de la Patria. Qm mnem fre
cuencia, y en espacial las noches dei 15 de Mam;, 11 y 20 de 
Abril de 1876, que atacó el General en jefe insurrecto Máxi
mo Gómez con 300 infantes y 60 jinetes, quemando uso de 
los fuertes y vivos dentro al Oficial y centinelas, y feárido de 
muerte el Comandante de la pla^a, éste le confio ai maiuio.de 
soldados y voluntarios, con los que legró desalojar al ^am i
go, apagando el fuego de varias casas que empezaban á arder, 
y ayudando á cargar lo® 15 heridos más graves, horriblemen
te mutilados, proveyéndolos de camas y alimentos, logrando 
á la vez salvar la factoría y enfermería que estaban á imbos 
costados de la Casa rectoral, y renumeró de m  peculio parti
cular á muchos prácticos y confidentes por haber logrado la 
captura y muerte de varios cabscill&s como Zacarías Cerrero, 
que el Excmo. Sr. Comandante General de las Villas D. Ma
nuel Portillo le encargó por telegrama, obteniendo #n gracia, 
por la defensa que hizo del citado pueblo, la Cruz de Caballé* 
ro de primera clase del Mérito militar, segm? Rail despacho 
firmado por S. M. el Rey y D. Araenlo Martínez Campos en 
15 de Marzo de 1881.

Con fecha 6 de Marzo de 1881 f&6 nombrado Cura rroco 
y Vicario Foráneo interino de la de ascenso d& ¥ uu ?%es.

En 23 de JuMe de 1881 faé nombrado Cura p i/oro interi
no de la de ingreso dsl Quemado de Güines, q* ía de
templo parroquial, el cual construyó desde buí cimientos de 
manipostería con torre da lo mismo, grandes esmp&iiss, do
tándole de tres altares, pilas d© mármol, candelabros déme- 
tai plateado, de varas de palio é hisopo del mbmo vmMÍ y 
ornamentos necesarios.

En 10 de Febrero de 1882 fu© nombrado Cura coadjutor de 
la de ingreso de Ceja de Pablo, en donde reparé i  i  ir# expen
sas, como hizo en otro», aquel templo parroquial, que halló 
en mal estado, y dotándolo además de una torre de mampos* 
tena, que no tenía, y grandes ea&pansí», también de §u pe
culio particular; rtp&ró aqud cementerio p& que
también m hallaba en mal estado, eongtruyer*'* ¿ rma
sa capilla en el mismo, todo á sus expensas, leg sül n  c ue sea 
uno de los mejores cementerios rurales de la diócesi» de la 
Habana. Durante los siete años que desempeñó esta Parro
quia construyó en el caserío de Sierra Morena, y también á 
sus expensas, un espacioso templo de mamposteé dotándo
lo de un gran altar de madera de caoba y púlpito j  cor© déla 
misma madera, hermosa sacristía, imágen es, campanario 
y campana, armarios y ornamentos precisos pam cobrar el 
Santo Sacrificio de la Misa.

En 7 de Noviembre de 1889 fue nombrado Capellán cas
trense interino del Cuerpo de Artillería en la Habas*.

En 31 de Marzo de 1690 faé nombrad© Cura pérrcco inte
rino de la de MtS&íno d$ Trinidad.

En 12 de Abril del citado año de 1890 fué nombrad© Vica
rio eclesiástico foráneo de la ciudad de Trinidad y su juris
dicción, cargo que, como todos los demás, desempeló á satis- 
facción de sus respectivos superiores.

A l llegar á la ciudad de Trinidad encontró un templo, el 
más espacioso de la diócesis de la Habana, en paredes ruino
sa», ya empezado el año de 1817, y cubado más imposible se 
creía su terminación por el tetado de absoluta pobreza de 
aquella ciudad, acometió por sí á sus expen^s y bajo 
su sola dirección, tan colosal empresa, que dejé terminada 
con tan brillante resultado, que me reció los honores de ser 
consagrado el mencionado templo el día 15 de. Febrero de 
1892 por el Excmo. é limo. Sr. Doctor D¿ Manuel Santander 
y Frutos, dignísimo Obispo de la cit ada diócesis, y se consi
dera el mayor y más hermoso d® la isla d® Cuba. D«§ la Ha
cienda sólo recibió 2000 peso», empleados en el último tem
plo, 300 del Obispado de la Habana y uno® 1.000 entre los 
Trinitarios, y para los anteriores los donativos que gustaron 
darle sus respectivos Migres©», movidos de su ejemplo, mo
delo de bueno» Párrocos.

El expresado Presbítero D. Manuel González Cuervo es 
un Sacerdote de buena vida y costumbres, muy conocido en 
toda la isla de Onba por su intachable conducta y ardiente 
amor á la Patria, mereciendo siempre el cariño de su» supe
riores y bueno» compañeros, por su celo y genero» íd&d lau
dable; no está suspenso, entredicho ni ligado con censura al
guna.

Faé ademán Examinador sinodal de la diócesis, y última
mente fué nombrado Medio Racionero de la Catedral de la 
Habana por Real decreto de 14 de Diciembre de 1894, cuyo 
cargó desempeña en la actualidad.

MINISTERIO 01 REACIA T «SU C O »

REAL 0R0EN

limo. Sr.rRn vista del expediente instruido k ins
tancia de D. Leopoldo Palacios Astudillo, Registrador 
de la propiedad de BetaDzos, solicitando sü jubilación 
por imposibilidad física, y conforme á lo dispuesto en 
el art. 297 de la ley Hipotecaria y 300 de su regla
mento;

S. M. lnBsíUA Regente del Reino, en nombre de su



Gaceta de Madrid.— Núm. 241______  28 Agosto 1896 737
Augusto Hijo elBBir D. Alfonso XIII (Q. D. G.), ha 
tenido á bien jubilar al expresado funcionario, sin per
juicio de que vuelva al servicio activo si desapareciese 
la cansa que la motiva.

De Seal orden lo digo á Y. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde & Y. I. muchos años. 
Madrid 26 de Agosto de 1896.

TEJADA
Sr. Dir actor general de los Registros civil y de la pro

piedad y  del Notariado.

MINISTERIO DE LA GUERRA

REAL ORDEN
Excmo. Sr. :  En vista de un escrito que en 17 del 

actual dirigió á este Ministerio el Alcalde Presidente 
del Ayuntamiento de la ciudad de Málaga, en el cual 
hace presente los patrióticos acuerdos tomados por 
aquella Corporación de despedir solemnemente á las 
tropas expedicionarias de los regimientos de Borbón y  
Extremadura que marchan & Cuba, señalando además 
una peseta diaria vitalicia al sargento, cabo y soldado 
natural ele aquella capital que se inutilice por la pér
dida de algún miembro en función de guerra;

La R e in a -  Regente dél Reino, en nombre de su Au
gusto Hijo el R ey  (Q. D. G.), se ha servido disponer 
manifieste V. E, á la citada Corporación el agrado con 
que ha visto tan patriótico proceder en pro de nuestro 
valiente Ejército, y que se le den al propio tiempo las 
gracias en Su Real Nombre por acto tan meritorio y  
que revela el levantado espíritu de aquel Ayunta
miento*

De Real orden 1® digo á Y. E. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid 25 de Agosto de 1896.

AZCAR8AGA
Sr. Comandante en Jefe del segundo Cuerpo de Ejér

cito.

M INISTERIO DE F0MENTO

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Habiendo hecho Doña María Bonnat, viu

da del ilustre pintor D. Enrique Mélida, un donativo al 
Museo Arqueológica Nacional de diferentes prendas 
antiguas fie vestir, correspondientes á la importante co
lección Indumentaria de fines del pasado siglo y  prin
cipios del presente;

S. M. el Bey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se den las 
gracias á la citada Sra. Doña María Bonnat por su g e 
neroso desprendimiento, insertándose e&ta disposición 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento 
y demás efectos. Dios guarde á Y. I. muchos años a Ma
drid 22 de Agosto de 1896.

LINARES RIVAS 
Sr. Director general de Instrucción pública.

MINIS T ERIO DE ULTRAMAR
REAL ORDEN

Excmo. Sr.: Con la carta oficial de ese Gobierno g e 
neral, núm. 129, de 18 de Marzo último, se ha recibido 
en este Ministerio el anteproyecto de presupuestos de 
ingresos y gastos de Fondos locales para el ejercicio de 1896-97.

Examinado dicho proyecto, adviértese que no se pro
pone alteración ninguna respecto á la estructura de 
del mencionado presupuesto, haciéndose algunas en el 
detalle, tanto de los ingresos como de los gastos.

En éstos hállase justificado el aumento de 3.870 pe
sos para «Personal de Escuelas públicas», por haber 
sido creadas algunas en diferentes provincias del Ar
chipiélago.

El crédito de 100.000 pesos consignado en el art. 4.° 
del cap. l.° para «Material de Escuelas públicas» se 
rebaja á la .cantidad que se calcula necesaria para esta 
atención, y se suprimen los 1,000 pesos consignados en 
el art. 5.° para «Premios», porque á éstos se dedican los 
libros adquiridos por la Dirección general de Adminis
tración civil. Se aumenta la consignación para «Perso
nal de Médicos titulares», por haber sido creadas estas 
plazas en la colonia de Joló, islas Batanes y distrito de 
Benguet, y por igual motivo se aumenta en lo necesa
rio el crédito para «Personal subalterno de los nuevos 
Juzgados*, creados en Barotac-Yiejo y Borougan, así 
como en el cap. 5.°, «Fuerzas armadas»* se eleva la 
consignación para este concepto por el aumento de va
rias plazas de Jefes, clases y soldados en el tercio civil 
de la provincia de Davao. Eu el cap. 7.°, «Arrendamien
tos», se eleva el crédito en 3. 384 pesos para alquileres 
de las casas que ocupan los Gobiernos civiles y Gobier 
nos y Comandancias P. M., cuyo crédito, que figuraba 
afecto al presupuesto de la Caja Central, desaparece de 
ésta y se lleva al respectivo de cada provincia, y de este 
modo podrá ser satisfecha la atención con menos difi
cultades. Consignanse otros aumentos, cuya necesidad 
hállase reconocida, así como dejan de aceptarse otros 
por no demostrarse la justificación de ellos, y además, 
por la imperiosa necesidad que existe de no realizar 
más que aquellos gastos puramente indispensables. En 
el presupuesto de ingresos llévanse á cabo algunas al
teraciones, de importancia, tales como la de que el 25 

, por 100 de ̂ participación que del producto de cédulas 
personales^ percibían los fondos locales, se rebaja al 20 
por 100 por ser imprescindible reforzar los ingresos del 
presupuesto general deí Estado para que sus obligacio
nes no queden indotadas; y esto impone al propio tiempo 
la indiscutible necesidad de que la mencionada partici
pación no sufra la deducción del 2*50 por 100 para los 
Ayuntamient©s y los Tribunales municipales, los cuales 
dejarán de percibir esta insignificante participación, 
quedando íntegra para los fondos locales la que le co
rresponde por el 20 por 100 del producto total de cé
dulas personales. Otra de las alteraciones que se intro
ducen en el presupuesto de ingresos es la cesión que se

otorga al Ayuntamiento de Manila del arbitrio de sello 
y resello de pesas y medidas y  el impuesto de carrua
jes, carros, tranvías y caballos correspondientes á su  
término jurisdiccional, tanto por ser ambos recursos do 
indudable carácter municipal, cuanto porque aquella 
Corporación necesita de ellos para hacer frente á aten
ciones tan preferentes é ineludibles como son las rela
cionadas con los servicios de salubridad pública ¿ h i
giene de la población, construcción de alcantarillado y  
de mercados dignos de la capital del Archipiélago, en 
cuyos servicios, si bien la Corporación ha realizado tra
bajos de consideración, tales como la construcción de 
los puentes de Binondo y Tondo y la apertura de la 
nueva calle Reina Regente y otras de importancia, rés
tale aún que hacer mucho para dar cima á los plausi
bles propósitos que la animan en bien de sus adminis
trados y  prosperidad de la población, y, sobre todo, del 
saneamiento é higiene de la misma.

En virtud de las consideraciones expuestas, S* M. el 
R ey  (Q. D. G.), y  en su nombre la R e in a  Regente del 
Reino, se ha servido resolver:

Primero, Los gastos de Fondos locales durante el 
actual año económico de 1896-97 se fijan en pesos 
1.930.383*01 7/8, distribuidos por capítulos y artículos, 
según el pormenor que expresa el adjunto estado letra 
A, de cuya suma se destinan pesos 9.875*96 7/8 á for
malizar obligaciones ya satisfechas en ejercicios ante
riores, quedando como gastos líquidos á satisfacer la 
cantidad de 1.920.507*05.

Segundo. Los ingresos para cubrir las obligaciones 
de los Fondos locales durante el expresado año se cal
culan en 1.939.605*69 pesos, según el pormenor de ca
pítulos y artículos que comprende el adjunto estado le
tra i?.

Tercero. La Dirección general de Administración 
civil formará los presupuestos parciales para cada pro
vincia con estricta sujeción á los mencionados estados.

Cuarto. Los Ayuntamientos y Tribunales munici
pales dejarán de percibir el 2*50 por 100 del producto 
íntegro de las cédulas personales correspondiente á los 
ramos locales.

Quinto. Se concede al Ayuntamiento de Manila la 
administración y cobranza del arbitrio de sello y rese
llo de pesas y medidas y del impuesto de carruajes, 
carros, tranvías y caballos que correspondan al térmi
no municipal de la ciudad de Manila, determinado en 
el art. l.° del Real decreto de 19 de Enero de 1894, y al 
efecto, la expresada Corporación solicitará de la Direc
ción general de Administración civil los antecedentes 
que considere necesarios. Si ios indicados arbitrio é im
puesto estuvieren en arrendamíente, el Ayuntamiento 
de Manila percibirá la parte que le corresponda hasta 
la terminación de la contrata.

Sexto. Esta resolución se publicará íntegra en la 
Gaceta de Manila y en la de esta Corte.

De Real orden lo digo á Y. H. para su conocimiento 
y efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años0. 
Madrid 25 de Agosto de 1896.

TOMAS CASTELLANO 
Sr. Gobernador general de Filipinas.

E s t a d o  l e t r a  A  
_ _ _ _ _ _

PRESUPUESTOS DE FONDOS LOGALES DE LAS ISLAS FILIPINAS

Resumen general de gastos por artículos y  capítulos para el ejercicio 1896 á 97.

© > CRÉDITOS PRESUPUESTOS i
■g, a |
a  £  DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artículos. Por capítulos. 'O « — ]• » Pesos. Pesos•

SE C C IÓ N  ITNICA.

Gobernación.

1.0 C A P Í T U L O  P R I M E R O
INSTRUCCIÓN PÚBLICA

1.° Person&l da las E»&a*lai Normales...................... 19 986
2 .0 Material dé id . id .       • • 5703c° Per sonsú da E scuelas p ú b l ic a s . . . . .......................  482.264
4. ° '  Material dé id* id .     • • ...............  50 000'5.® Gratificación á los Maestros por la enseñanza

de ad u ltos..  ............... .. V 60L8*° Pasa!» y equipo de ks Hermanas de la Candad.y fañeraUs óe las que fallezcan.. ********* 5̂07.° Gratificación al Secretario y gastos de la Oo-misión superior de Instrucción primaria.. •• 300
8,® G astos de las Comisione* reg ion a les.% .. . . .  * 534— .----- 557.005

O > CRÉDITOS PRESUPUESTOS
S  §. DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS Por artícukís. Por capítulos,o o — . _: : Pesos. Pesas.

2 *  C A P Í T U L O  S E G U N D O
BENEFICENCIA Y SANIDAD

1.° Hospitales.— M aterial..  .............................. 72 0612 ° Hospicio de San José.— Material...........................  26 0 ¡03.° Personal de Médicos titu la res    ....................  67.5004.° Idem de Directores de aguas minarO’m edicin ales ^ .  - 1,000/ 20 de primara ciase,
5 ° V acu n ad ores.< á 300 u n o . . 6.000( 114 de sesrunda id . ,á 240 u n o   27 860 —  33 360
6.® Matronas titulares  .......................................   - 3 5047.° Peraon&l facultativo dsl Instituto e$utr*u d*

^vacunación y m ierobiológ ícs  . . .    3 980
8.® Idem no facultativo dcL id. id .....................    9609.° Material de id. í  i . . . . ......... .....................  . . .  - 2  46010 Adquisición de m edicinas para enferm os p o

bres        3 84011 Conducción y m anutención de enfermo» pobre» 99012 Pasaje y equipo da las Hermanas de la Caridad
destinadas á h o sp ita le s .. .  <............  *..............- 1 25013 Idem Módicos titu lares y su s fa m il ia s .. . . .  6 00014 Iüdemnizacione^ a Jos M élicos titulare» poreo mi «dones fusra del punto de su  residencia. Q 5Q0

15 ídem  de v ia je  de los vacunalores en los puntos qué están fuera dal régim en m u a isip a U  1.500
16 Sostenim iento de o n fsr m tó a e .  . 995 — — . 171.9003.° C A P Í T U L O  T E R C E R O

OBRAS PÚBLICAS
1.® E studios, nuevas construcciones y  reparaciones   .......................................................... 505.000
2.° Conservación y entretenim iento, «s 25.000 .........   530.000
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DESIGNACIÓN BE LOS GASTOS

« r é d it o s  p r e s u p u e s t o s

e?0
O

EX0P
0
m.

Por artículos.
Pesos,

Por capítulos 
Pesos.

4.° CAPÍTULO CUARTO
CÁRCELES

1.® Personal directivo................ *............................... 19.922
2 -° Material................................................................... 7.542
3.° Manutención de presos............................. .......... 283.2S9

1 4 .° Estancias de id . enfermos y  medicamentos

5 .°
para los mismos.. . 9 . . . . . . . . . .

Conducción de criminales...................................
11.732

4.553
327.038

C A P Í T U L O  Q U I N T O
FUERZAS ARMADAS

1.® Tercios civiles.— Personal................................. .. 78.120
2 .° Cuadrill eros.— Idem............................................. 15 000
3.° Material de tercios civiles y  cuadrilleros. • •*. 6.800

99.920

6.° C A P Í T U L O  S E X T O

CLASES PASIVAS

1.° Retirados del Tercio civil.............. .................... 1 077
2.° Cruces y  pensiones............................................... 1 .41761
3.° Viudedades............................................................. 2 130‘ 62

4.625‘ í
7.®

1.°

2.°

C A P Í T U L O  S É P T I M O
ARRENDAMIENTOS

Alquileres de las casas Gobiernos civiles y  
Gobiernos y  Comandancias político-milita
res.........................................................................

Idem de la casa que ocupa la Escuela Normal 
superior de Maestros........................................

18.888

4.000
3 .° Idem de ediñeios para cárceles..................... 1.900
4 .° Idem para casa Tribunales de les pueblos.. .  • 1.000
5.° Idem para casas Escuelas y habitaciones de

Maestros y Maestras de primera enseñanza. 89.464
115.252

8.° CAPÍTULO OCTAVO
TRIBUNALES DE LOS PUEBLOS

1.® Personal................................... .............................. 13 260
2.° Material................................................................... 2 .81850

16.078‘5
: 9.® CAPÍTULO NOVENO

SERVICIOS DB LOS PUEBLOS

1.° Conducción de quintos......................................... 1.029
2.° Manutención de id................................. ............... 1.022
3.° Personal de limpieza y alumbrado, pasees y 

jardines..........  .................................................. 1.508
4.° Material de id. id ................................................... 3.398
5.° Personal de vadeos................................. ............. 60
6.° Material de id ............................... ..................... ... 85

1  109#. lUc
1 0 CAPÍTULO DÉCIMO

GASTOS DIVERSOS

i.® Gastos de deslindes............ ........................... . 1.000
2.® Suscrición á la G a c e t a .............................................. .. 1.000

2.000~ 3 ® Señalamiento y  amojonamiento de la legua 
comunal.............................................................

4.® Adquisición de pesas y medidas........................ 500
5.° Traslación de caudales y gastos de seguro ma
6.®

rítimo................................................................... 3 2 0 0
Servicio de Estadística...................................... 5.464

2.000

7.°' Por honorarios que devenguen los Notarios de 
lis  subastas de servicios públicos cuando 
aquéllas resulten desiertas......................... ..

S.° Haberes del Fiel almotacén de Manila.............. 600
9.a* Gastos de escritorio del Fielato......................... 50

15.814
11

1.a’

CAPÍTULO UNDÉCIMO
CONSIGNACIONES ESPECIALES

Para escribientes de las Intervenciones pro

2.°
vinciales ...................... ...................................... 4.608

Para impresiones................................................... 5.000
3.a’ Gratificaciones de los cinco reyezuelos de Po«

4 .°
nape................................................................... 1.200

Idem del natural N&mpec.............. .................... 1.000
5 ,° ’ Intereses de capitales.......................................... 600

12.408
12 CAPÍTULO DUODÉCIMO

DEVOLUCIONES

Unico. B oi ingresos indebidos............................... . 200
200

13 CAPÍTULO DECIMOTERCERO
CUERPOS DE VIGILANCIA

1.° P e r io i ia L . . . . . . . .......................... , # # 17.356
2 .° Para gastos concerniente» á dicho C uerpo... . 1.800

19.156

9 ►>•*
DESIGNACIÓN DE LOS GASTOS

CRÉDITOS PRESUPUESTOS
c?e
0*«

§ •—•
p

Por artículos. 
Pssos.

Por capítulos. 
Pesos.

14 C A P Í T U L O  D É C I M O C f A R T O
CALAMIDADES É IMPREVISTOS

Unico- J Para calamidades públicas................  1 0 .000
Para gastos im previstos.............. .. 5 .000

15.000
IR AAA

15 CAPÍTULO DECIMOQUINTO
RESULTAS DE PRESUPUESTOS CERRADOS

lO.UUv

1 .°

2 .°

Obligaciones de ] 
ejercicios cerra r A  satisfacer. 29.008*32 
dos que carecen / Para forma-
de crédito legis^ 1 lizar..........  9.875*967.
Iat i v o . . . . . ........ 1

Idem que resultan sin pagar por las cuentas 
definitivas (Memoria).................... .. ..........

38.884‘2 8 7 8

a

38.884*28’/ 8 

>

T o t a l . . . . .................................................. 1.936.383*01’ / 8

Madrid 25 de Agosto de 1896.=Aprobado p or  S. M .= C a st e l i.ANO.

E s t a d o  l e t r a  B  

PRESUPUESTOS DE FONDOS LOCALES DE LAS ISLAS FILIPINAS

Resumen general de ingresos por artículos y  capítulos para el ejercicio d e  1 8 9 6 -9 7 .

o
90

V.
>>-*•x

DESIGNACIÓN DE LOS INGRESOS

INGRESOS CALCULADOS

£L©DB ©<n
Por artículos. 

Pesos.
Por capítulos, 

Pesos.

SECCIÓN UNICA
Gobernación.

1 .° CAPÍTULO PRIMERO
PROPIOS

1 .°
2 .°
3 .°

Fincas urbanas en arrendamiento
Solares en id..................................................... .
Canon y renta de tierras en i d .............. ..

300
18

503

2 .° CAPÍTULO SEGUNDO
OcL

*• a r b itr io s

1 .°
2 .°
3 .°
4 .°
5 .a
6 .a 
7 a

J uego de gallos........................ .. ........................ ..
Sillo y resello de pesas y  medidas....................
Billares...................................................................
Mercados públicos.. - ............................................
Mataderos................................ .. c . . . .
Pontazgos, balsas y  vadeos .............................. ..
Pesquerías.........................................................................

166.129*20
35.500

9 7 0

4.209*89
10.275*61

42*75
1 0 2

216.631*45
3 .° C A P Í T U L O  t e r c e r o

IMPUESTOS Y RECARGOS
1 .°
2 .°
3 .°
4.°

5 .°

Carruajes, carros, tranvías y caballos................
Impuesto provincial.....................................................
Idem de alumbrado y  lim pieza..........................
Por el 20 por 100 del producto íntegro de cé

dulas personales............................................ ..
Recargo del 10 por 100 sobre contribución ur

bana..........................................................................

47.300
3 1 9 6 5 0
2.700

1.400.000

577*74
1.453.774*24

4.° C A . P Í T U L O  C U A R T O
INGRESOS EVENTUALES

1 .a

2 .a
3 .°

4 .a
5 .a
6 .a
7 .°

Producto de credenciales de propiedad de ga
nado m ayor.............................  ......................

Idem de id. de transferencia de id ....................
Noventa por 100 de las multas por faltas de

policía......................................... ........................
Alcances de cuentas.................... .......................
Reintegro de pagos indebidos............................
Recursos indeterminados....................................
Resultas de presupuestos cerrados..................

T o t a l . . . . .......... .........................

762*44
717*74

10 009 
2  0 0 0  
2 .0 0 0  
5.835*50 

247.054*32
268 379

1 93Q fiñ U R Q

RESUM EN

Gastos .........................................................................  1.930.383*01 7L
Ingresos.......................................................................  1.939 605*69

Su p e r á v it ....................................... 9.222*68 7 8

Madrid 25 de Agosto de 1896. =  Aprobado por S. M. =  CastiILLA NO.

ADMINISTRACIÓN CENTRAL

MINISTERIO DE MARINA

A V I S O  A  L O S  N A V E G A N T E S

Depósito Hidrográfica.
0BBPO 155. — 26 A gosto  1896.

Xa ensato «• jr**ib* A bordo esto triso dtbtrAs cpm glrM  
l*t pitaos, etrtu y dtrrotfi?»» eormpoadí«at«r.

Lwt dtmort* toa Ttrdtdtrts, y lta rclatiru  A la rltlblll. 
dad da fas lusas aatAa dadas daada al mar.

OCEANO ATLÁNTICO DEL NORTE 
E spañ a .

AtGUBRADO y  VAXIZAlilKNTO DE LAS OBBAS DEL PUERTO 
DE CÁDIZ

Núm. 1 .1 0 1 , 1896.— El Comandanta da Marina de Cádiz 
participa A eate Centro Hidrográfico que, según le comunica 
el Ingeniero Jete de la ptorincia , como consecuencia de las 
obras da prosecución del rompeolas da Poniente, en el Puerto 

Cádiz, 7  «atando próxima A terminar la cimentación del

ensanche correspondiente A la parte antigua, se ra A comen* 
zar en breve plazo el dragado y colocación de bloques en una 
longitud de 200*, A partir del extremo del rompeolas actual 
y en la misma dirección de éste; por cuyo motivo, y  A fin da 
evitar el paso de las embarcaciones por el lugar de los tra
bajos, cuyos terrenos han de ganarse al mar, se fondeará una 
boya tronco cónte», de hierro, pintada A fajas verticales da 
color blaneo y negro, con una bola, que se situará A 1 0 0 * del 
extremo del rompeolas actual. Está boya deberá dejarse por 
estribor al entrar en la dársena, y será trasladada, en la mis
ma dirección del rompleolas, A medida que vayan avanzando 
las obras, hasta la eompleta terminación de éstas, A 2 0 0 * del 
•xtramo actual, en cuyo día se suprimirá.
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Durante la noche si encen<^$?fcn dos luces: una, la de la 

parte de tierra, blanca, y otr^ & igual altura que la anterior y 
próxima á ella, de color r'jjg en la parte que mira al puerto y 
verdt en la de afuera; a'^nbas estarán situadas á una altura de 
IQm sobre el nivel modio de la bajamar viva; los faroles esta 
tán colocados en una berlinga de madera, que avanzará á 
medida que adelanten las obras, y siempre á la altura de la 
boya, debiendo prohibirse en absoluto el paso de las embar
caciones entre la boya y el extremo del rompeolas. El 15 del 
próximo mes de Septiembre estará fondeada la boya y se 
inaugurarán las mencionadas luces.

Plano núm. 22 A de la sección II.
Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág. 6.

Portugal.

R e e m p l a z o  p r o v is io n a l  d e  l a  l u z  d e  l a s  B e r l in g a s ,  
P or  d o s  l u c e s

(Avúo aos Navegantes, núm. 14. Lisboa, 1896.)

Núm. 1.105, 1896.—Como consecuencia del cambio pro
yectado de la luz actual de las Berlingas con otra de más po
tencia, el 31 de Agosto de 1896, si no se avisa nada en con
tra, se inaugurarán las dos luces siguientes, que [reemplaza
rán provisionalmente á la luz actual:

1.° En una construcción de madera, que formará un sa
liente en el ángulo NW. dé la torré actual del faro, una luz 
blanca con grupos de tres destellos blancos cada minuto, visible 
en un sector de 252° entre sus direcciones N. 72° E. y S. por 
el N. y «1 W „  quedando en el sector oscuro el canal éntre las 
Berlingas y cabo Carvoeiro. Estará elevada 112a sobre el ni* 
vel del mar, y tendrá 12 millas dé alcance con tiempo claro.

2 ° En un candelabro de hierro, situado 368^ al S. 86° 30' 
E. del faro actual, una luz fija blanca, elevada 58m sobre el 
nivel del mar, y de 6 millas de alcance, en un sector de 180° 
entre sus direcciones N. 35° E. y S. 35° W. por el E. y el S.

Cuaderno de faros núm. 2 de 1893, pág, 18.

Islas B ritá n ica s .—Irlan da .

V a l i z a  a l  E. d e  l a  i s l a  S p í k e , e n  e l  p u e r t o  d e  C o r k  

{Notice ioMarincrs, núm. 395. London, 1896.)

Núm. 1 106 ,1896 .—Los Comisarios del puerto de Cork 
participan haber sido colocada una valiza formada poruña 
percha coronada con una caja, pintada toda de negro, en las 
rocas que rodean la costa E. de la isla Spike. Esta valiza está 
situada 6,5 cables al S. 14° W. del faro de Spit Bank y al N. 
72° W. del cairn en ruinas de Córkberg.

Situación aproximada: 51° 50!. N. por 2o 4' W .

Carta núm. 62 de la sección XI.

OCEANO INDICO 

Indostán.

I n a u g u r a c ió n  d e  l u c e s  d % e n f i l a c i ó n  e n  K a r a t c h i  

(Notice to Mariners, núm. 373. London, 1896.)

Núm, I.E 67, 1896.—Desde el 15 de Julio al 15 de Sep
tiembre, ó sea mientras reine la monzón del SW., en que el 
estado del mar no permitirá probablemente el alumbrado de 
las boyas exteriores, estarán encendidas las luces siguientes 
en las valizas de dirección del canal de la entrada de Ka
ratchi: 1.° En la valiza anterior, una luz verde, elevada 6m,i 
sobre el nivel del mar.—2.° En la valiza posterior, dos luces 
rojas, elevadas 9m,l la una y 6m.7 la otra sobre el nivel del 
mar. Estas luces tendrán 3 millas de alcance, y su enfilación 
N. 14°  30' W . S. 14° 30' E. conducirá al canal de la entrada.

Situación aproximada de las luces posteriores: 24° 49' N. 
por 73° 11' 50" E.

Cuaderno de faros núm. 8 de 1895, pág. 58.

MAR ROJO 

B a JOS iBN LAS PROBIDADES d e  M e r s a  M a k d a h  

(Notice to Mariners, núm. 393. London, 1896.)

Wúm. 1 1 0 8 , 1896.—El Comandante del buque de guerra 
inglés MeUta participa las siguientes noticias relativas á ba
jos situados en las proximidades de Mersa Makdah:

1.° tJn bajo de arena y «oral, cubierto con 8*,2 de agua, 
en cuyos cantiles M. y S, hay de 11 á 14* de fondo, situado á 
1,2 m ila al N. 18° E. de la valiza de la punta SE. del Shab 
Ul-Shubuk y al N. 78° E. del extremo N. de la isla Reef del 
Sahb ül Shubuk. Es de forma circular y  tiene 2 cables de 
diámetro..

Situación: aproximada: 18° 45' 30" N. por 43° 58' 30" E.
2.° El bajo de 8a señalado en las cartas á 0 5 milla al N. 

80° E. del peligro anterior, y sobre el cual el Cygnet sondó 
7a,5 en 1886, es un banco de are.ua y coral con sondas de 9 á 
14a, que ge extiende de N. á S. en una longitud de 1,1 milla 
y un ancho de 1/4 de milla. Su centro está á 1,6 milla al N. 
35° E. de la valiza de la punta SE. del Shab Uí-Shabuk y al 
N. 75° E. del extremo N. de la isla R*ef.

Carta núm. 644 de la sección IV.
®  Jefe, Luig Pastor y Landrro.

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de la Deuda pública;

BIENES DÉ INSTRUCCIÓN PÚBLICA. —  VENTAS POSTERIORES AL 2 DE OCTUBRE DE 1858

NÚMERO 462

C a r p e t a  de las relaciones examinadas y aprobadas por esta Dirección general, expresivas de la renta líquida anual que producían ios 
bienes enajenados d los establecimientos que se expresan, y del capital nominal que les corresponde, las cuales se remiten al Negom 
ciado 3.° déla Sección l . e , para que emita d favor de los mismos establecimientos inscripciones intransferibles con renta del 3 por 1Q0 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de 1.° de Abril de 1859 (hoy su equivalente en las del i  por 100 al tipo de con
versión).

Número 

de orden.

Renta 
liquida anual

Provincias de que proceden* CORPORACIONES Y ESTABLECIMIENTOS ^ los^denes.611

Pesetas. Cts.

Capital 
n o m i n a l  

de las 
inscrip cion es.

Pesetas. Cts.

Intereses 
del semestre 
corriente.

Pesetas. Cts.

16.456 
16 457

Jaén............................... Colegio de San Eufrasio............... . . . .  493‘80
Idem...............................  Colegio del Santísimo Sacramento. • • • 1.2I3‘87

16.460
40.460‘14

202‘94
312‘08

T o t a l ................................ i.707‘67 56.920‘14 515‘02

Madrid 21 de Agosto de 1896.=E1 Director general, P. 0 ,, Enrique de Linacero.

INTERVENCIÓN d e  h a c ie n d a  d e  j a é n

BIEN ES P R O C E D E N T E S  DE IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L IC A  

Colegio del Santísimo Sacramento.

L iq u id a c ió n  del capital convertible en inscripciones de la 
Deuda del 3 por  100 que corresponde al Colegio del Santí
simo Sacraynento de Jaén, por el líquido importe de los 
fondos ingresados en el Tesoro y pagarés que existían en 
el mismo en 1 de Enero de 1858, procedentes de las fin • 

cas vendidas á dicha Corporación.

LÍQUIDO

CAPITAL Reala*. Cts.

Por saldo á favor del Colegio que resultaba 
en 31 de Diciembre de 1857 de c/cc y de in • 
tereses al 4 por ICO, ssgún copia que se
acomp&ñ».. . ...................................................

Por dos pag&iéa vencidos eu 1857 y que no se 
habían realizado en aquella fecha, y según
factura adjunta....... .....................  ...............

Por 53 pagaré*, vencimientos 
posterioras ai 1.° de Enero 
de 1858, según factura ad
junta....... .............. ................  29 024

Descuento al 5 por 100 al tño.. 10 253*30

4 331*61 

1816

Líquido capital que reprasen- 
tan los pagarés.................... 18.770‘70

18.770‘70

S u m a . .  . ................................................ 24.918*31

De manera que resulta un capital de 24.918 reales 31 cén
timos, que al cambio de 100 reales en inscripciones por 40 en 
efectivo, debe producir una inscripción de reales vellón 
62.285‘77, con renta anual al 3 por 100 de 1 868 reales 88 cén
timos, pagadera desde 1° de Enero de 1858.

Jaén 30 de Mayo de 1895. =  El Interventor de Hacíends, 
Juan Argenti.

Examinada por esta Dirección general la presente liqui
dación, resulta que el Colegio del Santísimo Sacramento de 
Jaén tiene derecho, con arreglo al art. 5 ° del proyecto de ley 
de Presupuestos de 1858, puesto en ejecución por la ley de 1.° 
de Abril de 1859, por un capital efectivo convertible de rea
les 24.91831, á una inscripción nominativa de 62.285‘77 y á 
una renta anual al 3 por 100 de 1.868‘83.

Madrid 21 de Agosto de 1896.=El Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Extracto talonario núm. 7 966.

INTERVENCIÓN DE HACIENDALE JAÉN

B IEN ES P R O C E D E N T E S  DE IN S T R U C C IÓ N  P Ú B L I C A

Colegio de San Eufrasio.

L iq u id a c ió n  del capital convertible en inscripciones de la 
Deuda del 3 por  100 que corresponden al Colegio de San 
Eufrasio de Jaén, por el líquido importe de los fondos 
ingresados en el Tesoro y  pagarés que existían en el 
mismo en 1.° de Enero de 1858, procedentes de las fincas 

„ vendidas á dicha Corporación.

LÍQUIDO

CAPITAL Reales. Cts.

Por saldó á favor del Colegio que resultaba 
en 31 de Diciembre de 1857 s/c cuenta co
rriente y de intereses ti 4 por 100, según
copia que se acompaña................ ..................  2>977‘93

Por importe de 77 pagarés de 
vencimientos posteriores á 
1.° de Enero de 1858, según 
factura que i e acompaña.. . .  16 958 60 

Descuento del 5 por 100 al año. 5.857H4

Líquido capital que represen
tan los pagarés...................... 11.101 46

------------------11101‘46

S u m a ............................................................  14 079 39

De manera qué resulta un capital de 14.079 reales 39 cén
timos, que, á cambio de 100 reales nominales por 40 en ef«c- 
tivo, debe producir una inscripción de reales vellón 35.198,47, 
con renta anual al 3 por 100 dé 1.055 reales 95 céntimos pa
gadera desde 1.° de Enero de 1858.

Jaén 30 de Mayo de 1895.=¿E1 Interventor de Hacienda, 
Juan Argenti.

Examinada la presente liquidación por esta Dirección ge
neral, resulta que el Colegio de San Eufrasio de Jaén tiene 
derecho con, arreglo al art. 5.° del proyecto de ley de Presu
puestos de 1858, puesto en ejtención por la ley de 26 de Mar
zo del mismo ano, y conforme al art. 8.° de la ley de 1.° de 
Abril de 1859, por un capital efectivo convertible de rea
les 14.079 39, á una inscripción nominativa de 35.198 47 y á 
una renta anual de 3 por 100 de l.C55‘95.

Madrid 21 de Agosto de 1898.=E1 Director general, P. O., 
Enrique de Linacero.

Extracto talonario núm. 7 967.

Banco d e  E s p a ñ a .

Habiéndose extraviado el resguardo primitivo y el dupli
cado del depósito transmisible núm. 11.106, expedido por 
este establecimiento en 20 de Diciembre de 1861 á favor de 
D. Andrés de Hoyos y Cendegui, se anuncia al público por 
tercera y última vez, para que el que se crea con derecho á 
reclamar lo verifiqué dentro del plazo de dos meses, á contar 
desde el día 31 de Julio próximo pasado, fecha de la primera

inserción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e t a  
d e  M a d r id  y Diario oficial de Avisos, según determinan los 
artículos 9.° y 237 del reglamento, reformados por Real orden 
de 8 de Mayo de 1877; advirtiendo que transcurrido dicho 
plazo pin reclamación de tercero, el Banco expedirá el corres
pondiente triplicado de dicho resguardo, anulando los ante
riores y quedando exento de toda responsabilidad.

Madrid 24 de Agosto de 1896.=E1 Vicesecretario, Gabriel 
Miranda. X -3 64
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MINISTERIO D E  L A  GOBERNACION
S U B S E C R E T A R I A

SANIDAD

Estados relativos á las inhumaciones autorizadas por el Ayuntamiento de esta Corte ex, é l día 25 de Agosto de 1896.

R e l a c i ó n  i n d i v i d u a l  d e  l a s  i n h u m a c i o n e s

n o m b r e s
Alee.

EDAD

Meses. Blas.
ESTAD® ENFERMEDADES D O M O IL I# !

D, Gregorio O l l a . . ....... *............ . 47 > 9 Casado............ Sin diagnóstico.. Plaza de las Salesas, 19 (judicial). 
Cardenal Cisnerífg, 77.
Sguiluz, 4.
Divino Pastor, 26 j  28. 
FueucarraL 152,
Espíritu Santo, 41.
Santa Isabel, 43.
Camino bajo de San lildroy 3. 
Duque de Alba, 12.
Chamartín, 2.
Fomento, 34.

Ricardo Cácerss.................................................... 43 * 9 Idem.......... . Fi«bre tifoidea........................ ................
Bartolomé Gómez. . . ............ . . . . . . .................. • •. 53 9 9 íd*$to...»•»**••«* . • ^ § { f j i n t e r s t i c i a l a . . . »
Nicolás P*r rondo,................ .......................... 6 9 9 Párvulo* *•*«»*••*' Meningitis tuberculosa.
Manuel García• « »• «• • • »• . . . « . « . c . . .* * * • • . ....... *. 1 P 9 Idem Knt&rottalitisi
Valentín Rubio..................... • 8b» 9 9 Casado «.*•»•*•«•• Viruela. ..**«...<»o.
Segismundo Pontonts.............. ............................. 1 9 9 Párvulo.® ............ Raquitismo... • •

4 P P Idem*»* • c • • *«• • © 
Idem........  * -

pfí a* ftí ftflí <*1 £t¡&
Pedro Rojas....... .......................•••..*.•••••••••• 4 » > Viruela conflacnt© « e . . » . ««•»..»••••••<>•
Isidro Pinílla .............. . . .......... ......... .......... p 3 ídem...................: Raquitismo.............................................
Manuel González.*.......... »•••••«••••.......... 2 ; 

4
2

* > Idem........ Eclampsia.............................. .
♦ Mariano Fernández.......« . . . . ............. . . . . . ...........

Juan Iháñaz............................. , • » ................ .
p
p

>
P

Idem.. . . . . . . . . . .
Id$m* Sarampión....... ..'.............. • « ...........

Magallanes, 16.
José Calvo, 2. 
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem,
Idem.
Idem,
Ponzano, 6.
Ronda de Segovia, 6, 
Amparo, 40,

Francisco D í a z ........ . . . . . 61 p P Viudo. . . . . . . . . 0. Tuberculosis pulmonar.................
Gabriel Fernández.............................. ............ . 63 »  i 9 Oai&do.......... Apoplejía cerebral.. . . . . .  «..•••••.••« .
Eduardo Mongo............. .......... ........ ................... 21 p Soltero.* ••••*.••• Tuberculosis pulmonar. •• . . . . . .  . . . .
M»nu*i Tredes.•............................... .................. 53 p > Casado ••***••••• Cáncer del estómago. . . . .  .. •. •»• • •
P&bio Figueras............ ............... ..................... 23 » 9 Idétn- Tuberculosía Duimonar. - -
José López................. ........................................... 5 p 9 Párvulo.. . . . . . . . Viruela confluente . . . .  . . . .  .
Franessco Gallardo................... . 59 9 9 Casado,. Hemorragia csrcor&l ,, ••••••
Ar>g«l Garcillán.......................................• •••••••.' p 11 P Párvulo.........o *. CálifíO BOT

Feto masculino....................................................... > p p p %ir

Doña Asunción Barnabéu...................... ..................... 63 P 9 Casada. . . . . . . . c. Bronco pneumonía* .••••»*• •• .. «• Olivar, 22.
Meaón de Paredes, 41. 
Huertas, 40.
Hospital de la Princesa. 
Topete, 13.
Segovia, 51.

Francisca Rodríguez.................................. . 4 9 P PárVUlO» « ...a e .e . Viruela confluente. . . .  .. . . . .  .• •
R i l a » . . . . . . . . .

Msns Tejado . . . . . .  « . . . o . . . . . . . . . . . . • • « « » « . « «
María Janes.....................................................

77
37
28

P
P

P
*
»

Soltera ••••.*.•••
Idem. . . . . . . . . . « «
Idem.

Bronquitis senil.......... . . .....................
Cirrosis hipertrófica hepática *...............
Metroneritonitis ouerofiral . . . .

Francisca Sanz.................................................. 72 P >
14
>

Viuda................. Derramo seroso cerebral.......................

Isabel M e n d i e t a *..«.•.
>
>

>
5

Párvulo,.® ...*... 
Idem ............. ¿ ..

Enterocolitis..................... .............. .
Bronquitis capilar.. * . . . * .......................

Ferrocarril, 16. 
Ettpírita Santo, 12. 
Limón, 30.María A. Piñeiro............................. ................ 1 » Id&KL.. . - . . . . . . . . Tabermesentérica...................................

Isidora Ramón........................................... .
2

42
p
p

p Idem.. ...•.& •*«•«
Soltera. ..............

Sarampión.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . * . . . «
Atrepsia . . . .  . ............ . .

Tenerife, 11.
Injurias, 5.
Fomento, 19.
Inclusa.
Hospital Provincial. 
Idem.
Idem.
Idem.
Hospital de la Princesa.
A tiÍ*í\vi?a DaMApr O

Isidora Rodríguez...................* , ................ 2 p > Párvulo.. ........... Tuberculosis generalizada . . . .  . . .  «
Eusebia A. Fernández *• * 11

>
Idem. •••*••••••• Enterocolitis.. .

Ramona Delgado....................... 3.. 60 P Soltara • • • • • • • • « . Cáncer df?l recto.. . . . . . . . . . .  . .
NícoLeá Ooríinss . . . 6 . 32 Casada . « . . o . . . Fiebre tifoidea............................. ..

Tub^rculoigis nulmoiiar.Mauricia López ........................ ............... .. 33 p
María Cruz Lacomba............ ............................ 46 > » Viudae « * o . . . * . B c Oclusión intestinal • •
Amalia Navarro.................................. ................................ 29 P 9 Solt@ra • • • • * • • • • • Tuberculosis ■ou! ni o fiar « . .

F$to femenino............................................. ........................ p P > & %9 ixiLuoijio rcraz, Os

R e s u m e n  p o r  c a u s a s  d e  l a s  d e f u n c i o n e s .

E N F E R M E D A D E S (1) Sf 2
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Resumen de las defunciones por distritos.
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Madrid 26 ás Agosto í *  1896.=El SubiMnUrio, Mwquis dtl Ytdlllo. *

fteeLsís f®t* leg^la?5áa T «  «*•» «wttdo, 1** «ftnmdsdeseoasigasdas «a eJ grupo d.Sai 
iHiexto de 1« persoaas y de*3afecoi6a de las materias contumaces y de las habitaciones de kí<i m ferma« ? p mfecto-ceutagiosas Implica» la necesidad de ejecutar las disposición}* establecidas sobre Üslaü 

00 £n esta casilla se consignará* las defunciones ocurridas por accidente, homioidio, suicidio y ejecuciones de pena capital.
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MINISTERIO DE FOMENTO

Dirección gen eral de Obras públicas.

Aguas,
Vísta la instancia presentada por «1 Apuntamiento de 

Btilén, provicit de J aén, solicitando autorización para cru
zar la carretera de p rirner orden de Madrid á Cádiz con una 
cañaría que conduz ca el agua desde el depósito de la calle de 
Oast&ños á la» afu eras de la población; y

Considerando qu*j son laborables los informes emitidos 
por el Gobernador 6 Ingeniero Jefe de la provincia;

5. M. d  Bey (Q D. G.), y en su nombre la Reina Regente 
del Reino, conformándose con lo propuesto por la Dirección 
general de Obras rpúMieas, fca tenido á bien acceder á lo so
licitado, een las siguientes condiciones:

1.a La cañería m cntablecerá en toda la longitud del cru
ce, en la forma indicada en la sección transversal de la mis
ma, representada en el plano unido á la instancia, debiendo 
quedar al trasdós de las losas de tapa 10 centímetros más 
bajo que la solera de la cuneta, y construirse de los mismos 
materiales que se indica en dicha sección. _

2.* La distancia mínima á que se establecerá de la arista 
«axterior de la cuneta de la carretera de Bailen á Málaga, será 
de des metros.

3.* Se llevará á efecto su establecimiento en la parte del 
cruce de la carretera de Madrid á Cádiz, con la mayor rapi
dez posible, á fia de no perjudicar el tránsito, y para no in
terrumpid® s© hará primero en la mitad del ancho de la ca
rretera, y no m empezarán en la otra mitad hasta terminar 
(Completamente la primera, colocando una valla de madera 
que cierre en todo su perímetro el espacio en que se trabaje, 
caso de invertir más de un día, y por la noehe un farol encen
dido, con objeto de prevenir á los transeúntes y evitar acciden
tes, dejando además un operario de guardia para mayor se
gundado

4.a En las partes donde por la naturaleza del terreno pu
dieran temerse desprendimientos que afecten á la carretera, 
se harán las correspondientes entibaciones para reducir la 
excavación al menor ancho posible y evitar todo perjuicio.

5 a T&nto la explanación como el afirmado y cunetas, y 
en general cualquiera parte de ambas carreteras, deberán 
quedar después de estabkcida la cañería con las mismas di
mensiones, mmuUñ y estado que tenían antes de la instala
ción, síes do de euenta de la Corporación municipal los gas
tos que por todos conceptos se originen hasta dar por recibi
do, á juicio del Ingeniero encargado, el tramo ó tramos á que 
afecte la construcción.

6.a Durante la ejecución se observarán cuantas preven
ciones y disposición#» ordene el personal encargado de la 
conservación de las carreteras, para evitar á éstas perjuicios 
y molestias al tránsito, aun cuando no estén previstas en es
tas cláusulas.

7 a No ¡*e principiará la construcción sin permiso del In* 
geniero Jefe de Obras públicas de la provincia, á quien se pe
dirá con la debida antelación.

8.a Análoga licencia se solicitará siempre que sea nece
saria alguna reparación ó limpia.

9.a La conservación, limpia y reparación de la cañería se
rán de cuenta del Ayuntamiento, quedando también obligado 
á reparar los desperfectos que se ocasionen en ambas carre
teras por cualquier rotura ó accidente de la misma, ó por 
consecuencia delos trabajos de conservación, limpia y repa
ración; en lá iáteligencia de que en caso de que se descuiden 
ó aplacen asta» operaciones deberá procederse á realizarlas 
sin retrajo alguno en cuanto lo reclame el Ingeniero Jefe de 
la provincia.

10. El replanteo y ejecución de los trabajos para la cons
trucción de la cañería, así como los de conservación, limpia 
y reparación, m llevarán á cabo bajo la inmediata inspección 
del .personal facultativo encargado de la carretera, y aten
diendo sus indicaciones, siendo de cuenta del Ayuntamiento 
el pago de las indemnizaciones que devenguen estos fanclo- 
nariog, á los tipos que señala la instrucción vigente al tiem
po de su realización,

11. No se depositarán en las carreteras materiales ní efec
tos d© ninguna clase, debiendo retirar diariamente todos los 
productos sobrantes de la excavación ó de otras proce
dencias.

12. Esta concesión se otorga á título precario, y por tanto 
no confiere al Ayuntamiento derecho alguno sobre ninguna 
de ambai vías, quedando obligado á demoler la cañería y re
poner las cosas al estado anterior á su establecimiento en 
cualquier tiempo en que fuese preciso por razón del mejor 
servicio público ó del Estado, sin derecho á reclamar indem
nización alguna por los perjuicios que pudieran seguírsele.

13. Caducará la concesión si se faltase á cualquiera de 
las cláusulas precedentes.

Y 14. Eeta coneesión se hace salvo el derecho de propie
dad y sin perjuicio de tercero.

De orden del Excmo. Sr. Ministro de Fomento lo comuni
co á Y, S. para su conocimiento, el del interesado y publica
ción en el Boletín oficial Dios guarde á Y. S. muchos años. 
Madrid 20 de Agosto de 1896. =El Director general, Ordó- 
ñez.=Sr. Gobernador de Jaén.

Dirección general de Agricultura, Industria 
y Comercio.

No habiéndose podido verificar el 25 del actual  ̂según es
taba anunciado, la subasta de los productos correspondien
tes al último septenio del primer período del proyecto de Or
denación del monte El Quintanar, perteneciente al pueblo de 
San Bartolomé de Pinares, provincia de Avila, á causa de 
faltar la certificación relativa á la admisión de pliegos corres
pondiente á la provincia de Valencia, y habiéndose recibido 
en el día de ayer el referido documento; esta Dirección gene
ral ha señalado el día 31 del actual, á las doce y media de la 
mañana, para la apertura de pliegos, que tendrá lugar en el 
mismo local que figuraba en el anuncio de subasta.

Madrid 26 de Agosto de 1896.-»E1 Director general, M. 
«Quircga.

NEGOCIADO DE INDUSTRIA Y REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
INDUSTRIAL Y COMERCIAL.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición 
expedidas, de las cuales se han tomado razón en este Negocia
do durante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1895 (1)
17.619* D. Mariano Granell, de Valencia, patente poi 

veinte años por la fabricación industrial de aguas mineral**

f l )  Yéase la Gaobta de ayer#

Artificiales,-según la fórmula determinada por los análisis de 
los minerales naturales; pero gaseados con ácido carbónico 
químicamente, pero en esta forma.

Expedida en 15 de Julio de 1895.
17.621. D. Enrique Sánchez y  Oaravaca, patente de inven

ción por veinte años por un gasógeno gota de aguapara 
alumbrado y fuerza motriz y de la elección del bicarburo de 
calcio como base y  de la gota de agua como medio para pro
ducir dicho gas.

Expedida en 28 de Agosto de 1895.
17.622. D. Jeté Cortés y Aznar, domiciliado en Vallecas, 

patente de invención por veinte años por un nuevo alambi
que, sistema Cortés, con columna diafracmática para la des
tilación de vinos y líquidos alcohólicos.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17.623. Sr. Cari Steffen, certificado de adición á la paten

te núm. 14.968 por el objeto que constituye el mismo.
Expedido en 30 de A g osto  de 1895.

17.624. La Compagnie anonyme des Forges de Chatillon 
et Commentry, domiciliada en Paría (Francia), patente de 
invención por veinte años por un sistema de culatas para 
cañones de tiro rápido.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17.625. Mr. William Sellers, domiciliado en Filadelfia (Es

tados Unidos), patente de invención por veinte años por me
joras en el arte de fabricar cañones que se cargan por la re
cámara, hechos de piezas, con destino á la artillería.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17.626. D. Juan Estevez y Merinero, domiciliado en Ma

drid, patente de invención por veinte años por un aparato 
denominado Administración permanente.

Expedida en 16 de Septiembre de 1895.
17.628. D. Emilio Riera, patente de invención por veinte 

años por el producto industrial géneros de punto guarneci
dos con tiras de rizos.

Expedida en 14 de Septiembre de 1895.
17 629. D. Numa Nogaret, patente de invención por vein

te años por el producto industrial guantes con el pulgar sin 
costura ni pieza de unión interior.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.
17.630. D. Manuel Gari Florensa, patente de invención 

por v e  nte años por un producto industrial platillos de car
tón con anuncios propios para colocar el azúcar que se sirve 
con el café.

Expelida en 28 de Agosto de 1895.
17.633. Los Sres. Campoy en Compañía, domiciliados en 

Valencia, patente de invención por veinte años por el pro
ducto industrial tules ó batistas bordados á uno, dos y  tres 
hilos, con lanas, sedas ó hilos de metal, paia cortinajes, cen
tros, visillos y pabellones.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.
17.634. D. Cesare Della Torre y D. Francisco Mancini, 

patmt© de invención por veinte años por un encendedor ins 
tantáneo automático eléctrico para mecheros de gas de todas 
clases.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.
17.635. Lob Sres. Mathieu Marcilly y Abel, patente de in

vención por cinco años por un procedimiento para la vapori
zación de los colores de anilina.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.
17.636. D. Casimiro Volart, patente de invención por cin

co años por un procedimiento para fabricar velos perfectos.
Expedido en 2 de Septiembre de 1895.

17.637. D. Rosendo Argensó Draper, domiciliado en Bar
celona, patente de Invención por veinte años por un procedi
miento mecánico para la publicidad de periódicos, secciones, 
sueltos y anuncios de los mismos por medio de cuadros en la 
vía, sitios y establecimientos públicos.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17 638. Mres. De Naeger et Cíe., patente de invención por 

veinte años por una máquina depurador de pasta de papel.
Expedida en 14 de Septiembre de 1895.

17.641. Los Sres. Jiménez Anglora y Arbó, patente de in
vención por cinco años por un procedimiento industrial para 
la estampación, teñido y blanqueo de toda clase de tejidos.

Expedida en 28 de Agosto de 1825.
17 6*2. Joaquín Alimón, patente de invención por cinco 

i años por un procedimiento para envasar cordones en ovillos.
Expedida en 28 de Agosto de 1895.

17.643. La Sociedad anónima sueesora de F&bra y Porta- 
bella, patente de invención por cinco años por un procedi
miento para hervir y blanquear hilos de todas clases.

Expedida en 2 de Septiembre de 1895.
17.645. Mr. Cari Hugo “Wiese, domiciliado en Possueek 

(Alemania), patente de invención por veinte años por un pro
cedimiento para la fabricación de placas acumuladoras.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17.646. Sr. Paul Kottlors, domiciliado en Krappitz (Ale

mania), patente de invención por veinte años por un procedi
miento para hacer tapices de Smirna.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17.647. The Gum Tragasol Suppbíjceo, certificado de adi

ción á la patente núm. 15.098 por el objeto que constituye el 
mismo.

Expedido en 27 de Agosto de 1895.
17.648. La Sociedad Murt y Compañía, domiciliada en 

Barcelona, patente de invención por veinte años per una car
tera especial para contener hojas de papel de fumar, tarjetas 
y otras hojas sueltas de papel ó cartulinas.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.649. Sr. Adolph MülUr, patente de invención por vein

te años por un carruaje electro motor con contacto de desli
zamiento y batería de acumuladores.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.650. Sr. Ad lph Müller, patente de invención por vein

te años por una batería suplementaria de acumuladores para 
tranvías eléctricos.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.651. Mr. Joseph Putzeys, domiciliado en Hangarde 

(Bélgica), patente de invención por veinte años por un proce
dimiento de refinar económicamente lo mismo en las refine
rías que en las fábricas de azúcar.

Expedida en 27 de Agosto de 1895.
17.652. D. José Sánchez Pastrana, domiciliado en Irún, 

patéate de invención por veinte años por un sistema para 
desenganchar instantáneamente los caballos de los carruajes 
cuando se desboquen.

Expedida en 10 de Septiembre de 1895.
17.653. MM. Raymond Frappier y Gnstave Dupont, do

miciliados en Balfort (Francia), patente de invención por 
veinte años por una máquina para amoldar los ladrillos y 
aglomerados diversos.

Expedida en 28 de Agosto de 1895.
17.654. D. Ramón Mira Vidal, certificado de adición á la 

patenté núm. 17.013, expedido en 30 de Agosto de 1895 y por 
el objeto que constituye el mismo.

(Se continuará̂

MINISTERIO DE ULTRAMAR

Ordenación de Pagos.
Los individuos de Clasés pasivas que tiene consignados 

sus haberes en las Cajas de la isla de Cuba y concedido el de
recho á percibirlos por la de este Ministerio, pueden pasar á 
realizar el cobro de los correspondientes al mes de Marzo úl
timo todos los días laborables desde el 28 del actual al 12 del 
próximo, de nueve á doce de la mañana, en la forma si
guiente:

Desde el día 28, Montepío civil y militar, cesantes y jubi
lados.

Idem id. 29, retirados de Guerra y Marina.
Desde el día 31, bonificaciones de retirados de Guerra y de 

Marina.
Desde el 1.° de Septiembre, Montepío militar. Bonifioa- 

eiones.
Para conocimiento de los interesados se hace saber que el 

giro de los expresados haberes se ha verificado con un bene
ficio de 2 por 100. equivalente á una bonificación sobre el ha
ber líquido de 2 04 por 100.

Las retenciones se satisfarán en los dos días siguientes al 
pago de los haberes.

Madrid 27 de Agosto de 1896. =E1 Ordenador de Pagos, 
Félix Díaz.

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la provincia de Toledo.
Ignorándose el paradero de D. Miguel Baltráa, Adminis

trador de Contribuciones que fué de la provincia de Toledo, 
y en cumplimiento de lo que dispone el art. 60 del reglamen
to de Procedimiento administrativo de 15 de Abril de 1890 y 
124 del orgánico del Tribunal de Cuentas del Reino d© 28 de 
Noviembre d** 1893, se cita, llama y emplaza á dicho señor ó 
á sus herederos, si hubiese fallecido, para que en el término 
de diez días se presenten en esta Delegación de mi cargo con 
el fia (le notificarles la resolución dictada por la Dirección de 
Contribuciones indirectas, con motivo del robo que se verificó 
en la Depositaría pagaduría de Toledo el día 21 de Enero de 
1890, de la que fué Clavero; en la inteligencia de que si trans
currido el referido plazo, que deberá contarse desde el si
guiente día á la publicación de este edicto en la G a c e ta  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, no lo verifican, les 
parará el perjuicio que haya lugar en derecho.

Toledo 26 de Agosto de 1896.=E1 Delegado de Hacienda, 
Aucrusto de Montes. 2233—M

Administración de Hacienda d e  la provincia 
de Salamanca.

PRESUPUESTO DE 1896 97
Relación de los Sres. Médicos que han obtenido patente con el nú

mero y clase que á continuación se detallan, correspondientes á 
esta capital, y que se publica según previene el Real decreto de 13 
de Agosto de 1894.
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D. José López Alonso... . . . . . . . . . . . . . . . . 1/ 1.° 1
Cayetano Díaz Redondo................. .. 5.a 1° 2
Guillermo Hernández Sauz................. 4.a 1.° 3
Ceferino Sánchaz Domínguez.. . . . . . . . 3.a 1.° 4
Gorgonio Sauz... .  ............................ 5.a 1.° 5
José de Bustos Miguel........................ 3.a 1 .° 6
Ricardo Polo y Polo............................ 5.a 1.° 7
Casimiro Baz Iglesias......................... 4.a 1.° 8
Ignacio Frutos.................................... 5 a I.° 9
Rodrigo Sánchez Gómez..................... 2.a 1.° 10
Gabriel Alonso Nieto.......................... 3.a 1.° 11
Juan Francisco Madruga..................... 5.a 1.° 12
Francisco Acedo San Matías............... 5.a 1.° 13
Angel Núñ*z Sampilayo..................... 4.a 1.° <4
Arturo Núñez García.......................... 5.a 1.° 15
Gregorio Suárez Alonso...................... 5.a 1.° 16
Santiago Sánchez García.•. . . . . . . . . . . 4.a 1.° 17
Tomás Ortiz de la Torre..................... 3.a 1.° 18
Cayo Alvarado.>••• • • •«•  . . . . . . . . . . . 1.a 1.° 19
Gabriel López Perez...••••*•*•••••••• 2.a 1.° 20
Joaquín Esteban. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 5.a 1.° 21
Florencio Pollo Martín.. . . . . . . . .  . . « « • 4.a 1.° 22
Manuel Móndelo Pérez........................ 3.a 1.° 23
Cristino Cebrián Villanoba................. 5.a 1° 24
Enrique Martín de la Riva....... ......... 5.a 1.° 25
Dionisio Sánchez Domínguez.............. 5.a 1.® 26
Jerónimo Téllez de Meneses................ 5 a 1.® 27
José Esteban Sánchez.. 5.a 1.® 28
José Esteban Lorenzo*. 5.a 1.® 29
José Martín Rogríguez........................ 3.a 1.° 30
Emilio Romo Arribas................... « . . . 5.a 1.® 31
José Luis Muñoz. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . 1.a 1.® 32
Antonio Diez González.. 5.a 1.® 33
Santiago García Martín....................... 4.a 1.® 34
Manuel Periáñez Crespo.......... ......... .. 4.a 1® 35
Antonio Acosta Góngora..................... 5.a 1.® 36
Celestino Martín de Argenta.............. 3.a 1.® 37
Indalecio Cuesta Martín.......... .................... 1.a 1.® 38
Roque Pasena Blanco.. . . . . . . . . . . . . . . 5.a 1.® 39
Angel Pérez Agreda. 5.a 1.® 40
Pedro López Martin.. . . . . . . . . . . . . . . . . 5.a 1.® 41
Eduardo Hernández Wrigts............... 5.a 1.® 42
Emilio Jaramillo.................................. 5.a 1.° 43

Salamanca 24 de Agosto de 1896.= El Administrador,
Eduardo Ruiz. K 1 *0 ro O SO

Estación Central 
de Telégrafos.Telegramas recibidos en el dia de la fecha y 

detenidos en dichaoficina por no encontrar á sus destinatarios, 
puntos de dondeproceden y sus nombres y domicilios.

«KKTRJlL
Montalbán.—Bamont Prats, Liganítos, 1.
Barcelona.—José Vale, Vielfa, 4.Yiilagarcía.—Señora Redondo.
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Valencia do Alcántara.—Ramón L. Lobo,
Logroño.—Comandante Ingeniero», Caja Central. 
Robledo.—María Cid, Fúcar, 22.
Badajos —Emilio Carapato, Administración Infantería, 

Mesonera Romanos.
Escorial.—Justo Gargallo, Montera, 3, segundo.
Idem.—Federico Jiménez, Huertas, 8.
Algeciras.—Blas Sierra, Horno Quemado, 9.
Valencia.—Gaitanas Muñoz.
Valdepeñas.—Francisco Salinas, Pescadería.
Gijón — Jusm García, mozo fi?o. estación de Segovia.
San Sebastián —Peant, R. al 1.205.
Cestón».—Oütlgbamna.
Badajoz— Primitivo Carramolino, San Bernardo, 12. 
Zarauz.—Francisco Morales, 2.
Mora de Ebro.—Gamir.

E8T2

Barcelona.—José Calvo, Serrano, 58.

« o r o s s t k

Azpeiti*.—Pablo Ferrándcz, Cristo, 17.

mm
Almuñésar.—Magdalena Alberti, San Agustín, 6.

3 . MEDIODÍA

Santa Cruz de Múdela.—Rafael Llano, Ronda de Ato
cha, 11.

27 d® A gosto de 1896.=El Jefe del M. Fer
nández.

ADMINISTRAClÓN MUNICIPAL
Ayuntamiento constitucional de Mataró.

Acordada por este Ayuntamiento la apertura de la calle 
denominada Ronda de Ctebanellas, desde la Riera de Cirera 
hasta el cómico de Batlleix, se convoca á los propietario» de 
terreno» que debe atravesar la nueva vía, D. Joaquín R*fart 
y D. Manuel Borrás, á una reunión que tendrá lugar el 28 de 
S e p tie m b re  próximo, en el local de la Alcaldía, á los efectos 
del art. 3L y siguientes del reglamento de 19 de Febrero 
de 1877 para la ejecución di la ley de Ensanche de pobla
ciones.

Mataró 21 do Agesto de 1*964=E1 Alcalde, Emilio Ca
bañas. 2228—M

Alcaldía constitucional de la villa de Amposta
(Tarragona.)

Por acuerdo de este Ayuntamiento, tomado en sesión or
dinaria celebrada el día 9 del actual, se hace público por me
dio del presente edicto que las personas que facilitaron ma
teriales para las obr*s de fortificación de esta villa durante la 
última guerra civil, se les coneede seis meses de plazo para 
presentar al correspondiente abonaré del importe de aquéllos, 
qu© cobrarán la mitad de la cantidad, abonada por la Dipu
tación provincial, quedando pendiente Ja otra mitad hasta 
que los pueblos sujetos á este abono y el Estado paguen á 
este'Municipio la parte que les corresponde.

Lo qu© gi* insertará en el Boletín ojíeial de esta provincia 
y G aceta  de M a d r id  para que llegue á conocim iento de los 
interesados forasteros.

Amposta 25 de Agosto da 1896.—El Alcalde, Joaquín Mi- 
ralle* r 2234—M

ADMINISTRACION DE JUSTICIA 
Audiencias territoriales.
PALMA DE MALLORCA

D. Enrique Freirá, Presidente de la Bala de justicia de la
la Audi n ia de Palma de Mallorca y de la provincial de la 
■misma- Audiencia* ■

En "virtud de la presente requisitoria se cita, llama y em
plaza á Guillermo Taberner y Vícéns, alias Ghocolaté, hijo de 
Guillermo j  de Antonia, natural y vecino de Eatallenchs, 
soltero, propietario y de veintiocho años de edad, cuyo actual 
paradero m ignora, para que dentro del término de quince 
días, á contar de la inserción de aquélla en la G a ceta  de M a
d rid , se presente en dicha Audiencia; bajo apercibimiento de 
ser declarado-rebelde y le parará el perjuicio á que haya 
lugar con arreglo á la ley; pues así queda acordado en la cau 
sa contra él y otros instruida sobre coacción por denuncia de 
Catalina Balaguer y Bestard,

Palma 20 de Mayo de 1896,=Enrique Freire.
J—5839.

Juzgados de primera instancia.
Ba r c e l o n a —n o r t e

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

Ee virtud de la presente requisitoria, que se expide en mé
ritos de la causa criminal sobre lesiones contra Antonio Agar
be y Lueza, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
G aceta  m  M adrid, comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y eneargo á 
las Autonáteles, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dichas cár- 
oeles de! referido proceatdo, cujas circunstancias personales 
de dicho penado son las siguientes: natural de Azlor, de 
treinta y años, y de oficio constructor de carros.

Dada m Barcelona á 20 de Agosto de 1896.=Pablo Cam- 
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

__________ J—5795

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte tío B&rcélcna.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en

méritos de la causa criminal sobre estafa contra Arturo Biso 
y Caravent, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la Ga
ceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á ios cargos que contra el mismo resultan; b»jo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de 8. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captara y conducción á dichas cár
celes del referido procesado, el cual es natural de Gracia, hijo 
de José y de Teresa, de treinta y siete años, soltero, ebanista.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1896 ==Pablo Cam
pos. =Por el Escribano Víntró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—5796

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte da Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Angela 
G&tsll y Vallé», se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo ac
tual paradero se ignora, á fin de que dentro del término de 
nueve días, á contar desde la inserción de esta requisitoria 
en la Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado, 
para responder á los cargos que contra el mismo resultan; 
bajo apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propío tiempo, en nombre de B. M. la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G ), Rigente del Reino, pido y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles de te referida procesada, de cuarenta y siete años, 
natural de esta ciudad y vecina que fué d@ Ja misma.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1896.—Pablo Cam
pos.=Por ei Escribano Vintró, Francisco Antonio Y4ñes, 
habilitado. J-5797

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre insultos á los agentes de 
la Autoridad contra Pedro Angulo Torrente, se cita, llama y 
emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ignora, á fin de 
que dentro del término de nueve días, á contar desde la in
serción de esta-requisitoria en la G a ce ta  de M adrid, compa
rezcan ante dicho Juzgado p&ra regpondtr á los cargos que 
contra ei mismo resultan; bajo apercibimiento de ser decla
rado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q D G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes a@ la policía judi* 
cial, procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Pedro Angulo Torrente, de cua
renta y siete años, natural de Zaragoza, soltero, albañil y 
vecino de esta ciudad.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1896.=Pablo Oam- 
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado. •

5798—M

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcdonc.

En virtud de la presaste requisitoria, que se expide m 
méritos de la causa criminal sobra falsificación de marca con
tra Guillermo Esp&ñó Oaivet y Francisca Alterach y Gou, se 
cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual paradero se ig
nora, á fin de que dentro del término da nueve alas* á contar 
desde la inserción de esta requisitoria en la Gaceta  de Ma 
drid , comparisca ante dicho Juzgado-’ para responder á ios 
cargos que contra el mismo m u lta n ; bajo apercibimiento de 
ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción a dichas cár 
celes de les referidos procesados, siendo el primero de edad 
d© cuarenta y nueve años, casado, fabricante de papel'.de fu
mar, y la segunda, de cuarenta y siete añes, cesada, expen
dedora de iibritos de papel de fumar.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto da 1896. =P&blo Cam
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñsz, habilitado.

J—5799

D. Pablo Campos Pérez, Juiz de instrucción dd distrito 
del Norte de Bsrcelosa.

En virtud de la presente requisitoria, que se txpide en mé
ritos déla causa criminal lobre lesiones contra Ramón Ferré 
Marcos, se cita, llama y emplaza al mismo, cajo actual pa
radero se ignora, á fin de que dentro del término d© nueve 
díes, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado para res
ponder á los cargos qu® contra el mismo resultas; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado, hijo de Juan y de Magdalena  ̂de 
treinta año», casado, albañil, natural y vecino de Gracia.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1 8 9 6 .Pablo Cam- 
po»*=Ei Escribano, Francisco Antonio ¿Yáñez, habilitado.

J —5800

D. Pablo Campos Pérez, Jaez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expida en mé
ritos de la causa criminal sobre 1 eetaf a teontra Ricardo Bi
charte Harcy, se cita, llama y emplaza &1 mismo, eu«o actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del término da nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra (¿1 mismo resulten; bajo 
apercibimrnto de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de B. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Rsgeate del Rrino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza publica y agentes-de la policía judi
cial procedan á la basca, captura y conducción á dichas cár
celes del ref rido procesado, cujas señas y circunstancias 
personales del mismo se Ignoran.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1896.=Pablo Cam
pos. =E1 Escribano, Francisco Antonio Yañez, habilitado.

J—5802

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Ramón Ma 
ría Pifíol y Vicente Roig Blanch, se cita, llama y emplaza á loa 
mismos, cuyo actual paradero se ignora, á fin de que dentro 
del término de nueve días, á contar desde la inserción de esta 
requisitoria en la G a ce ta  de Madrid; comparezcan ante di
cho Juzgado para responder á los cargos que contra los mis
inos resultan; be jo apercibimiento de ser declarados rebeldes"

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargó á 
las Autoridades, fuerza publica y «gente» de la policía judi
cial procedan á la busca, captura y conducción á dicho Juz- 
gadog de los referidos procesados, siendo el primero natural 
de Tortosa, de veintiún años, hijo de Felipe y Feliciana da 
ofició carretero y vecino de San Martín de Provens&ls, y el 
segundees natural y vecino de San Martín de Provengáis 
hijo de Vicente y Rosa, de diez y nueve años, soltero, tejedor 
y conocido por Vicente Roiguero.

Dada.cn Barcelona á 20 de Agosto de 1896.=Pab!o Cam
pos.=E1 Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—5801

| D. Pablo Campos Pérez; Juez de instrucción del distrito 
; del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expide en 
méritos de la causa criminal sobre hurto contra Esteban Se
llarás y Carbonell, g© cita, llama y emplaza al mismo, cuyo 
actual paradero ss Ignora, á fin de qu® dentro del término de 
diez días, á contar desde la inserción d® ©ste requisitoria ©n 
la Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgado para 
responder á los cargos que contra «1 mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombra de S~ M. la Rdna Doña Ma
ría Cristina (Q, D. G ), Regente del Rrino, pido y encargo á 
les Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía j udi- 
ei&l procedan á ia busca, captura y conduesión á dichas cár. 
celes del referido procesado, cuyas circunstancias personales 
del mismo son tes siguientes: natural de esta dudad, hijo de 
Isidro y d© Josefa, de treinta sños, soltero, jornalero y vecino 
que fué de San Martín de Proveníais.

Dada en Barcelona á 20 de Agosto de 1896.=Pab!o Cam
pos. =Por el Eg&rib&n© Vintró, Francisco Antonio Yáñsz, 
habilitado, J—5803

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona.

En virtud de la presente requisitoria, que se expile en 
méritos de la causa criminal sobre lesiones contra Joaé Ber
nia y BorrelJ, se cita, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de qu® dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en la 
Gaceta de Madrid, comparezca ante dicho Juzgado, para 
responder á los cargos que contra el mismo resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña 
María Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo 
á las Autoridades, fuerza pública y agentes de la policía ju
dicial procedan á la busca, captura y conducción á dichas 
cárceles del referido procesado, cujas circunstancias perso
nales del mismo son: natural de Gand-ssa, de treinta años, 
'soltero, tahonero y vecino qu® f oé de Gracia.

Dida en Barcelona á 20 de Agosto de 1896,=rPablo Oam- 
pos.=El Escribano, Francisco Antonio Yáñez, habilitado.

J—5804

D. Pablo Campos Pérez, Juez de instrucción d&l distrito 
del Norte-de Barcelona'.

En virtud d® te presente requisitoria, que m expide en 
méritos de la causa criminal sobre amenazas contra Tomás 
Foz y Pujo, se cite, llama y emplaza al mismo, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de qne dentro del término de nueve 
días, á contar desde la inserción da esta requisitoria en la 
Gaceta  de Madrid , comparezca ante dicho Juzgido para 
responder á los cargos que contra el mismo .resultan; bajo 
apercibimiento de ser declarado rebelde.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Di ña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de te policía judi
cial procedan á te busca, captura y conducción á dicho Juz
gado del referido procesado Tomái* Foz Puyo, hijo di Simón 
y Sebastiana, d© veintinueve &ños, soltero, barbero, natural 
de Valjunquem, partido d® Alcañíz y vecino de Gracia.

Dada en Barcelona á 20 de Agoeto.d» 1896.=Pa-blo Cam
pos.=E1 Escribano, Franeisso Antonio Yánez,- habilitado.

J—5805’

D. Pablo Campos Péréz, Juez de instrucción del distrito 
d?l Norte de Barcelona.

En virtud de 1a presante requisitoria, que se expide en mé
ritos de 1a causa criminal sobr® defraudación á te Hacienda 
contra Jaime Lodas y María Lodas, se cita, llama y s&mpboa á 
los mismos, cuy© actual paradero se ignora, á fin d» qu® den
tro del término de nueve días, á contar desde te inserción de 
esta requisitoria en te G a ce ta  de  Madrid* comparezcan ante 
dicho Juzgad© para responder á los c*rgoss que contra lo® mis
mo resultan; bajo apercibiihiento de ser declarados rebslde».

Al propio tiempo, en nombra de S. M. te Reina Doña Ma
ría Cristina (Q. D. G.), Regente dél Reino,: pido y encargo á 
las Autoridades, fuerza pública y agenten d* 1a policía judi
cial prccsdan áte busca, captura y  conduccióná dichas cár
celes de los reteridos procesados, cuyas señas y circunstan
cia»-personales de los mismos se ignoroi.

Dada en Barcelona á 20 de Aguato cls 1896. ==P&blo G*m- 
pos.=Por @1 Escribano Vintró, Frausisco Antonio Yáñez, 
habilitado. J—5806" •

D. P*blo Campos Pérez, Juez de instrucción del distrito 
del Norte de Barcelona. .

En virtud déla presente requisitoria, ue se expide en mé
rito» de te causa criminal sobre lesiones contra Mariano Gil- 
rrera y Bescarrega, m cita, llama y emplaza ai mismo, cuyo 
acfcu&i paradero se ignora, á fin de, que dentro del término da 
nu&v® días, á CííüJí&r desde ia inserción d& r©qpÍB‘t&1̂  
en te G a ce ta  d s M adrid, comparezca ante dicho Juzpao 
para responder k los cargos qu® contra el mismo'resulten* 
bajo apercibimiento de ser declaro rebelde. _

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina*Doma Ma- 
i ría Cristina (Q. D. Gv), Regente del Reino, pido y e*ca*gP .* 

las Autoridades, fuerza pública y agentes de te* policía ]uai 
cial procedan a te busoa, captura y conducción á dich&s car- 

[ celes de 1a referida gr.ocesadasj natural de Mora de Ebro, us
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cuarenta y nuevo años, casada planchadora y Tecina que fue 
de San Gervasio de Gaseólas.

Dada en Barcelona á 21 de Agosto d® 1896.=Pablo Cam- 
T>os.=Por Escribano Vintró, Francisco Antonio Yáñez, ha
bilitado. J—5807

BAROELONA—UNIVERSIDAD

D. Mariano OIz, Juez municipal encargado del Juzgad© de 
instrucción del distrito de la Universidad de Barcelona.

Por la presenta requisitoria se cita y llama á Dolores Mon
tesinos Bárbara, de treinta y nueve años, hija de Juan y de 
María, natural de Madrid, corsetera, de mediana estatura, 
diigada, color moreno pálido, cabello negro j  algo entrecano; 
á Julia Pérez de la Oruz, expósita, natural de Madrid, de vein
te y siete años, casada con Francisco García, corsetera, de 
estatura alta, morena, gruesa, cabellos y ojos negros, veci
nas las dos d© esta ciudad, calle de Marina, nútn. 161, piso 
primero, y cuyo actual domicilio y paradero se ignoran, para 
que dentro del término de diez días comparezcan en este Juz
gado, Paseo de Isabel II, núm. 1, piso primero, á fin de am
pliarles la indagatoria en la causa que se les sigue por ex- 
pendición de moneda frisa, en la que »® ha decretado su pri
sión provisional hasta que presten fianza en cantidad de 
1.000 pisetas; bajo apercibimiento que no compareciendo se
rán declarados rebeldes y les parará el perjuicio que hubiese 
lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Rtgente 
del Reino, Doña María Cristina (Q. D. G.), exhorto y requie
ro á todas las Autoridades y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción á ests Juzgado de 
las expresadas Dolores Montesinos y Julia Pérez, á ios efec
tos indicador.

Dada en Barcelona á 19 de Agosto de 1896.=Mari«tno Oiz. 
Por mandado de S. S., Antonio Godorrsíu. J—5808

D. Mariano Oís Obanos, Juez municipal del distrito di la 
Universidad, encargado del d® instrucción de esta capital.

Por la presente requisitoria, que se expida en méritos d i 
diligencias de cumplimiento d@ ejecutoria, recaída en causa 
gebr§ legiones contra Ramón Mora Carnifico, ignorándose su 
actual paradero, s® le cita, llama y emplaza, para que com
pare  zea m lm  cárceles nacionales d© esta ciudad, á fin de ex
tinguir la condena que le ha sido impuesta.

A l propio tiempo ru#go y encargo á las Autoridades y 
agentas de la policía judicial procuren la captura y conduc
ción á dichas cárceles y con el expresado objeto del citado 
Ramón Mora, de treinta y ocho años, casado can Margarita 
Cambray, natural de Aleampell (Huesca), y de oficio jor
nalero.

Barcelona 20 d® Agosto de 1896. ==Mariano Oíz.=Por Don 
Joaquín Ooniomm&s, José Boro. J—5809

CHANTADA

D. Julián Huerta Pobes, Juez de primera instancia de la 
villa de Chantada y su partido.

Hago público que habiéndose prevenido en esta Juzgado 
y Escribanía del Licenciado D. Andrés Avelino Vázquez Vá
rela el juicio voluntario de testamentaría del haber fíncabl® 
de Doña María Josefa Vázquez Arias, vecina qu® fué en sus 
días de la parroquia de San Miguel d© Maceda, término mu
nicipal de Palas de Rey, á instancia del Procurador D. Me
lecio López Castro, como de José Vilariño Vázquez, de »Santa 
María de Curiña, he acordado en providencia de 3 del actual 
citar por el presenta edicto, que habrá de insertarse en el 
Boletín oficial de esta proviecia y Gaceta  d i  Madrid , como 
herederos de la sobredicha, á D. Maximino C&rbalkl Váz* 
qus>z vecino qu© fué.de San M&més dri Carballal, en dicho 
distrito, y en la actualidad ausenta sin residencia conocida, 
para que se persone en dicho juicio; con apercibimiento de 
que si no lo verificase le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Dado en Chantada á 20 de Agosto de 1896.—Julián Huer- 
ts.=El actuario, por sustitución, Manuel Fernández Páramo.

371—P

FIGÜERAS

D. Juan Conte Lacost® Aragó ̂ .Escribano dü Juzgado d® 
primera instancia de esta ciudad y su partido.

Certifico que en los autos de juicio declarativo de mayor 
cuantía seguidos en un principio por D.|Pedro Arté Gibert, y 
hoy día por su hermana Daña Dolores Arté Gibert, contra les 
herederos de D. Juan María Arté Gibert, se profirió la sen
tencia, cuya c&becgra y parte dispositiva dice así, -copiada á 
la letra:

«Sentencia.—En la ciudad de Figueras, á 14 de Agosto d® 
1896, el 8t. D. Ramón Xirau y Lloréns, Juez municipal Le
trado de esta dudad, regentando el Juzgado da primera ins
tancia de la minina, y .su:partido por indis posieióndel Sr, Juez 
propietario, y autos de juicio ordinario de mayor cuantía pro
movido á instancia de D. Pedro Arté Gibert, representado 
por el Procurador D. Elíseo Bartolí, dirigido por ®i Licencia* 
do D. Peiayo M asean et y proseguido después del fallecimien
to del D. Pedro por gu hermana Doña Dolores Arté Gibert, 
bafo la misma m presentación y dirección, habiendo susti
tuido luego á D. Elíseo Bartolí el Procurador D. Tomás Jon 
Barbosa contra D>ña Gorgina Arzón, viuda de D. Juan Ma
ría Arté y Gibert, en nombre propio y en la cualidad de ma
dre de sus hijos menores D. Juan, D. Rafael, D. Marcelino, 
D. Fernando, Doña María, Doña Georgina, Deña Catalina y 
Doña Jcseflta, y otros cuyo sexo y nombre de pila se ignoran, 
declarados en rebeldía por no haber comparecido en virtud 
del emplazamiento:

Resultando, etc.:
Fallo qu® debo condenar y condeno & Doña Georgina 

Arzón, viuda de D. Juan María Arté y Gibert, en nombra 
propio y en cualidad de madre de sus hijos menores D. Juan, 
D. Rafael, D, Marcelino, D. Fernando, Doña María, Doña 
Georgina, Doña Catalina, Doña Josefita y otro cuyo sexo y 
nombre de pila se ignoran, ai pago de 3 660 pesetas 35 cénti
mos áim actora Doña Dolores Arté y Gibert, dentro del tér
mino de diez días,...con los .intereses legales desde.el 14 de 
Enero próximo pasado, en que m  díó pt>r contestada la de
manda, ello con imposición de una mitad de las costas cau
sadas hasta el 7 de Abril último y la totalidad de ks  auee- 
Bivas.

Así por esta mi sentencie, que se notificará á las partes 
en forma kgal, insertándose les edictos en el ̂  Boletín oficial 
de esta provincia, en un periódico de esta localidad y G aceta  
de Madrid , definitivamente juzgando* J# pronuncio; mando 
y firmo.Ramón Xirau.

Publicación.—Figueras 14 de Agosto dé 1896.—Leída y 
publicada ha sido lá anterior sentencia por el Sr. Juez que la 
■uscribe en la audíeneia pública dei Juzgado del día de hoy9

doy f«.=Por D. Juan Conte Lacoste.=José Gironella y
Rudó.»

Concuerda lo inserto con su original, á que me remito.
Y para que conste y sirva de notificación á los demanda

dos Doña Giorgina Arzón y sus menores hijos* libro el pre
sente testimonio, que firmo en Figueras á 18 de Agosto de 
1896.=Juan Conte Lacoste. 369—P

HUESCAR

D. Emilio Velasco y Padrino, Juez de primera instancia 
de este partido.

Hago saber que para dar cumplimiento á lo prevenido por 
la Superioridad en el incidente obrante en el mismo sobre 
venta de maderas embargadas á D. Andrés García de la Se- i 
rrana, de esta vecindad, en causa que se le siguió y otro con- * 
sorte, sobre corta y sustracción de maderas en la dehesa del 
Orcajón, de este término, se anuncian á pública subasta las 
siguientes:

CLASE Y  NÚMERO DE P IEZAS

Varas
GRUESO <1̂ 0 

miden.

V a l o r  
de las 

p ie z a s

Pesetas.

Maderas en el depósito del Angel, 

1 fi’eta.........................  16 pulgadas. 10 7‘50
2 ídem........................... 13 ídem....... 22 16‘50

10 ídem...................... 12 ídem.*. . . 46 57‘50
45 ídem......................... 12 ídem.. . . . 349 319
29 íd<mi.......................... 9 ídem....... 254 254
2 ídem......... 9 ídem....... 15 11‘25
4 ídem........................ . 7 ídem ,.... 24 12

216 estemples d© varios 
largos m  mal estado, 
á 25 céntimes uno.. » > 51‘50

Maderas en el almacén del Buqut

54 colañas de 4 varas.. . . » p 67‘50
130 ídem de 3 varas........ » » 130
29 ídem de 2 y ]/2  i d . . . . » p 29*25

121 tablas granadinas » » 363
12 alfajías de 4 varas 

y 1/2.• • * . . . . . . . . . . » p 27
14 hojas de 5 varas......... » p 14

Depósito en el ex convento de San Francisco.

530 colañas de 5 varas... • > > 795
48 ídem de 4 id............. . * p 60
25 ídem d© 3 y 1/2 id.. . . . p 25
56 ídem de 2 y 1/2 id. . . . > » 42
20 ídem de id . . . . . . . . . » p 15
16 tablas de 5 varas,.. . . . » 29*75

350 alfajías de 4 varas 
y 1/ 2.*••*•••*•••••. > 587*50

87 tablas granadinas id .. > 357*75
24 cuartones d« 5 y 1/2 

varas.. . . . . . . . . . . . . p » 48
51 tablas para trillos . . . . » p 51

300 ídem para mesas....... > p 300
40 --oji a de 5 vtra«. p » 50
11 fiktan de 12pulgaáas. > » ' 252
72 ídem de id . . . . . . . . . . . . p 1.555
89 ídem de 9 id ............... > > 1.520
72 ídem de id ................. > > 1.011*50
42 ídsm de 7 id............ » 60

Depósito del Cortijo del Doctor. 

5.055 eokñaa de 5 varas.... » » 6311*25
207 tablas murcianas.. . . . p ’ 310*50
740 ídem granadinas... . . . » p 2.035
45 &lf«jí&s..,.......... . p 67*50
3o rollizos » » 36

Maderas en el Cortijo de G irón .

550 estemples de diferen
tes gruesos y largos, 
loa que m  encuen
tran la mayor parte 
podridos y los demás 
en mal estado, y los 
justiprecian en ... . » p 137‘5C

2 fílst&s que miden 18 
.varas....  ••••••«••* » » 18

5 cuartones d® 5 varas.. » p 5
27 listones de4 y 5 varas. > p 6*7t

Maderas en el ejido de Santa Quiteña.

11 fiktas . * ............... 12 pulgadas?. 86 172
29 ídem .......................... 9 ídem.. . . . 232 344
9 ídem............ 9 ídfin....... 72 * 72

Maderas depositadas en  ̂Puebla de Don Fadrique.

1.719 colañas de 5 varas.... p 1.719
888* ídem.. > p 777

1,078 ídem da id ................. > p 808‘5(
141 ídem de 4 y 1/2 id----- » » 96^
423 tablas y costeros d* 5 

varas.......... ........... » p 370*1$
130 colañas de 3 y 1/2 id.*. > » 113‘7£

Cuyas madera» se anuncian á subasta pública por el precio 
de su tasación; habiéndose «eñakdo para su remate el día 21 
de Septiembre próximo, á las once d* su mañ&na, en la sala 
audiencia de est$ Juzgado; previaiéridose qus para tomar part® 
en la gubasta deberán Ies iieitadore» consignar previamente 
una cantidad igual por lo menos al 10 por ICO efactivo del va
lor en que están justipreciadas dichas maderas, sin cuyo re
quisito no serán a smitídos.

Dado en Huéss&r á doce d* Agosto da 1896.=Emilio Ve- 
lasco.=Por mandado de 8. S., Francisco Martínez.

; J—5740

MADRID—UNIVERSIDAD

D. Luís Pernea da León, Juez de primsra instancia y de 
instrucción del distrito de lá Universidad de esta Corte.

Por la presenta feito, llamo y emplazo á Manuel Beltrán Vi
llar, de treinta años, soltero, panadero, hijo d© Andrés y de 
Dominga, y .natural de Coren bión (Coruñ*), para que en el 
término de diez días* contados desde el siguiente al en que

ista requisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id , com
parezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio da los Juz
gados, calle del General Castaños, con el objeto de que 
pumpla la condena que le fué impuesta en eausa que se le si
gue por lesiones; apercibido que de no verificarlo será decla
rado rebalde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autorida
des y ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, cuyas señas personales son: es
tatura alta, pelo castaño, ojos azules, nariz y boca regulares, 
solor moreno y barba, y en el raso de ser habido lo pongan á 
mí disposición en este Juzgado.

Madrid 5 de Agosto de 1896.=Luis Ponce León.= El Es
cribano, Licenciado Vicente Moreno. J—-5856

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instan
sia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Oort®, 
dictada en 21 de Julio último en el sumario que se instruye 
por desaparición da Valentina del Valle Merino, se cita á di
sha Valentina, hija de Agustín y de Eusebia, natural d§ El 
Molar (Madrid), de cuarenta y tres años, casada con Manuel 
Moreno Martín, que ha vivido en la calle de Galileo, núm. 40, 
patio, núm. 4, ignorándose su actor*! paradero, para que 
comparezca en su sala audiencia, cita en el Palacio d® los 
Juzgados, calle del General Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde el siguiente al en que este edicto 
fuere inserto en los periódicos oficiales, con objeto de recibir
la declaración en dicha causa; bajo apercibimiento de ser de
clarada ineursa en la multa de 25 pesetas con que se 1® con
mina, sin perjuicio de adóptame otras determinacunes á fia 
de obligarla á efectuar dicha comparecencia.

Madrid 20 de Agosto de 1896.= V .°  B.°=Luls Ponce de 
León.=Ei Escribano, Felipe González Bernabé.

J—5785

«La Sección tercera de la Sala de lo criminal d© esta Au
diencia, por su proveído, fecha 11 da Julio, dictado ©n c»usa 
procedente del Juzgado da instrucción del distrito <!e la Uni
versidad contra Inocencia Guzmán sobre hurto, se ha servido 
señalar el día 11 del mes de Septiembre, y hora de las ocho 
de su mañana, para dar comienzo á las sesiones del juicio 
oral el Tribunal del Jurado; y al propio tiempo h« dispuesto 
se cite al testigo Gregorio García Díaz, como lo verifico por 
medio de la presente, al objeto de que ®n dicho día y hora 
comparezca ante el expresado Tribunal, que se halla estable
cido en el piso bu jo del Palacio de Justicia (Salega»), hacién
dole saber la obligación, que tiene de concurrir á este primer 
llamamiento, bajo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1896.=E1 Oficial de Sala, José Sán
chez Moraita.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  d e  Ma d r id , expido la 
presente, con el V.° B.° del Sr. Juez, en Madrid á 24 de Agosto 
de 1896.=V.° B.°=EI Sr. Juez, Pone® de León.=Ei Escriba
no, Felipe González Bernabé. J—5858

«Lá Sección tercera de la Sala de lo criminal de $sta Au
diencia, por su proveído fecha 11 de Julio, dictado en causa 
procedente del Juzgado instructor del distrito de la Universi
dad, contra Braulio Sevilla, sobre lesiones, ae ha servido se
ñalar el día 16 del mes de Septiembre próximo, y hera de las 
doce y medía d© su tarde, para dar comienzo á las sesiones del 
juicio oral @1 Tribuna! del Jurado; y al propio tiempo ha dis
puesto se cite al testigo Gabino Aguado González, como lo 
verifico por medio de la presente, al objeto de que en dicho 
día y hora comparezca ante el expresado Tribunal, que se 
halla establecido en el piso bajo del Palacio de Justicia (Sa
legas); haciéndole saber la obligación que tkn® de concurrir 
á este primer llamamiento, bsjo la multa de 5 á 50 pesetas.

Madrid 11 de Julio de 1896.=E! Oficial de Sala, José Sán
chez Morayta.»

Y  para su inserción en la G a c e t a  b e  M a d r id , expido la 
presente, con el V.° B.° dri Sr. Juez, en Madrid á 24 de Agos- 
ío de 1896. = V ,° B .°=E! Sr. Juez, Pones de León.=E ! Escri
bano, Felipe González Bernabé. J—-5857

OLMEDO

D. Mariano Avellón y Quemada, Juez de primera instan
cia de esta villa de Olmedo y su partido.

Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Floren
cio Díaz Martínez, natural de San Román de Ajadré, d© vein
ticuatro años de edad, soltero, pelo castaño, ojos pardos, ce
jas al pelo, nariz regular, boca ídem, barba poca, cara gran
de, color bueno, estatura regular; viste gorra de paño, cha
queta de ídem con piezas encarnadas, pantalón de pana co
lor azul rajado, alpargatas cerradas blancas, el cual se fugó 
de la cárcel de Ataquines el día 23 de Julio dltimo, y cajo 
actu&l paradero se ignora, para que comparezca ante e*ta 
Juzgado dentro del término de diez días, á costar desde su 
inserción en k  G a c e t a  d e  M a d r id , para recibirle la oportu
na declaración en la c*um  que al mismo se sigue por que
brantamiento de condena; apercibido que d« no efectuarlo 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Dado m  Olmedo á 18 de Agosto de 1896.=Marian\> Ava- 
llón.=Por mandado de S. S., Licenciado Juan Ssnz.

J—5787
PURCHENA

D. Luis Alemán y Barragán, Juez de instrucción de esto 
partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á 
D. Manuel Rodríguez González, Inspector que fué de la Con
tribución industrial en esta provincia el mes de Abril de 1890 
y que ha vivido en la calle de Cabrerizas, de Grauada, y á 
Juan Gómez, cuyas demás circunstancias y actual paradero 
se ignoran, como comprendidos ®n el párrafo primero del ar
tículo 835 da la ley de Enjuiciamiento crímín&l, á fin de que 
dentro dsl término de quince días, siguientes á la inserción 
d« la presente en L s  Boletines oficial** de ks provincias de 
Almería y Granada y G a c e t a  de M adrid , comparezcan ante 
este Juzgado, sito en la plaza de la Constituciófl, á responder 
de los cargas que les resultan en causa que m le& sigue sobre 
falsedad m  unos expedientas instruidos sobre defraudación 
de la Contribución industrial en la fecha ya mencionada; bajo 
apercibimiento qu© de no comparecer serán declarados ie- 
bride».

Al propio tiempo encargo á todas l&s Autoridad®?, así ci
viles como militares, Guardia civil y demás agentas, proce
dan á la busca y captura de dichos procesados, por haberse 
decretado »u prisión en auto de esta fecha* y en caso de ser 
habidos, sean puestos á disposición de este Juzgado, con l&s 
seguridades oportunas.

Dada en Parchen» á 14 de Agosto de 1895.=Luis Alemán, 
Por su mandado, Miguel Acosté. J—5788
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SANTOÑA

D. Paulino P amare jo Cicero, Juez municipal da «ata villa, 
en fu aciones del de instrucción por traslación del propie
tario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á An
tonio Jiménez» apodado El Andaluz» como de veinticuatro 
años de edad, soltero» jornalero, es de rostro rubio, con bigo
te del mismo color, de estatura regular» y tiene una cortadu
ra ó cicatriz encima del dedo pulgar de la mano derecha; vis - 
te pantalón blanco de tela mahón, usa blusa blanquecina es* 
pecíe de chaquetilla, boina azul y alpargatas de tacón» igno
rándose las demás circunstancias» asi como su actual parade
ro, pero que se presume se encuentre en Santander ó Bilbao 
ó zona minera cercana á esta ultima capital» el cual se halla
ba trabajando en las minas de Dabárceno, y se fugó el día 19 
de Julio último en el momento da inferir con arma blanca 
una herida á Valeriano Fernández y Hernán en el pueblo de 
Pámanes» Ayuntamiento de Liérganes, y contra cuyo sujeto 
se han dictado autos de procesamiento y prisión, para que 
dentro del término de diez días, á contar desde la inserción 
de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id , comparezca ante este 
Juzgado á contestar á los cargos que le resultan; apercibido 
con que si dejase de hacerlo será declarado rebelde y le pa
rará el perjuicio que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. la Rsina Regente (Q. D. Gk), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como milita* es y de policía judicial, para que practiquen ac 
ti vas diligencias en busca del procesado, y en caso de ser 
habido lo remitan en clase de preso, con las debidas seguri
dades, á la cárcel de este partido y á mi disposición.

Santoña 18 de Agosto de 1896.=P&ulin© Fumarejo.=Por 
mandado de S. S., Sebastián Olazáb&l. J—5790

SEVILLA—SALVADOR
D. Francisco Fernández Ama ja, Juez de instrucción del 

distrito del Salvador de esta ciudad.
En virtud de la presente se cita, llama y emplaza á Don 

Guillermo Adams, natural de Nueva Yoik, hijo de María Ana, 
de estado casado, del comercio y de cuarenta y siete años de 
edad, estatura alta, grueso, cabello blanco, ojos azules, y vis 
te traje negro de levita, para que en el término de quince 
días, á contar desde al siguiente al en que aparezca inserta 
la presente en el Boletín oficial de esta provincia y G aceta  de 
M adrid, comparezca en los estrados de este Juzgado, sitúa 
dos plaza déla Contratación, núm. 8, con el fia de recibirle 
declaración en causa que se le sigue en este Juzgado por es
tafa á D. Esteban Peraita Aparicio; bajo apercibimiento de 
que si no lo verifica en dicho término se le declarará contu
maz y rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo ruego y encargo á todos los Sres. Jueces, Guar
dia civil y demás dependientes de la policía judicial, practi
quen diligencias en averiguación del referido, y habido pro* 
cedan á su prisión y conducción á la cárcel de esta ciudad y 
á disposición de este Juzgado.

Dada en la ciudad de Sevilla á 17 de Agosto de 1896.== 
Francisco Fernández Amaya.=El Secretario, Rafael Mejía.

J—5791

VALVERDE DEL CAMINO
D. Daniel Feijoo y Viso, Juez de instrucción de este par

tido.
En diligencias sobre cumplimiento de una orden de la 

Audiencia provincial de Huelva, referente á causa contra Be* 
nito Jaén Fernández, coyas circunstancias personales se ex
presarán á continuación, por lesiones, he acordado expedir la 
presente requisitoria, por la que se cita, llama y emplaza á 
dicho procesado, para que en el término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que se inserte en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en la 
cárcel de este partido, á disposición d® dicha Audiencia; apar 
cibido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y ordeno á los agentes d« la policía judicial procedan á la 
busca del expresado sujeto, y en el caso de ser habido lo re
mitan á esta cárcel.

Valverde del Cimino 20 de Agosto de 1896.=Daniel Feijoo 
y Víso.=El Secretario, Emilio Naranjo Mihura.

Señas del procesado.

Benito Jaén Fernández, de veinticuatro años de edad, hijo 
de Marcelino y de Carmen, soltero, natural de Montscudín, 
vecino de Nerva, jornalero, con instrucción. J—5792

J u a g a d o s  m u n i c i p a l ®3

MADRID—HOSPICIO
En virtud de providencia dictada por el Sr. Juez munici

pal del distrito del Hospicio de esta Corte, se cita á José tean 
Segundo, de cuarenta y seis años, soltero, zapatero, cuyo ac
tual domicilio se ignora, para que el día 5 del próximo Sep
tiembre, á las ocho de !a mañane, comparezca en la audien 
cía de este Juzgado, sito en la calle de Hort&leza, núm. 5, 
principa], para ser reconocido por el Sr, Forense; en la inteli
gencia que de no verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 22 de Agosto de 1826 =E1 Secretario, José Ba- 
lleiter. J—5881

NOTICIAS OFICIALES
O bservatorio de M adrid .

Observaciones meteorológicas del día 21 de Agosto de 1896

¿ itu a *  t i a r s i A m u

s is a m o s  m x m'tilisiáa
* i’9 7 «a *«,»««*«, 7 4«! 4 « I « le í» .miUcattoffS dS5

Svaifia».. 704 73 11‘9 8 9 MB.. .  Viento Daapeiado
S 18 3 H‘9 ENE,. Idem Casi despej.°

81 fiout'a.. W 5 S  I SS‘l n  8 KNB . Brisa. Idei.v
3 ás la tarde 108 4® 8¡4‘tí í'¿ 4 NNE.. Idem . Despejado.
6d® ¿a taurde 707 00 SO 4 10 8 NNB . Id.fte. Idem.
6fisla.ué«h« 71815 18 8 8 9 NNE*. Idem.. Idem.

tempera tara maxima del aire á la sombra. S5‘8
Idem mínima 41 3

Dfiereaoia. 14 0

temperatura máxima al Sol, á dos metros de la ti<M
. rra...............................................................................    31*6

Idean id. dentro de ta i esfera de cristal. ................ 66*5
Dlfereioia     89 0

Temperatura máxima á cielo deso abierto jauto él#  
tierra vegetal ó laborable... . . . . . . . . . . . . . . . . . .  35*7

Idem mínima, ídem................ ............... . . . . . . . . . . . . . . .  4 0*5
D i f e r e n c i a »»»»* 25 2

Velocidad del vieato en las últimas vdaticuatro ae
ras (kilómetros).. ,    , 607

6?ieilaeióu barométrica, id. (milímetros}.. 4 8
Altura íd. coa respecto á lá media anual, á las nue

ve horas de la noche ,      •+• l'fi
Lluvia es las últimas veistieuatro horas (milíme

tros)...................        »

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio do > 
ñrid sobre el estado atmosférico m  varios puntos de la 
Fenínsula, á las nueve de la mañana, y e** Framia 
Italia, á las siete, el día 27 de Agosto de 1896.
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kiurealtriaa Fuersa
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Bilbao.. . . . .
t r is d e ..... .  763*6 44 8 SO.... Calma. Nuboso.... »
gomia (7 fc.)
8autiage.. . .
I r »   W 1  18*8 NNE.. B a lig, Poco nub.* '
¥ t g © . . . 167 9 17*8 N I ..*  Idea*. . Despejad©. Tranq.*

755*5 18*3 N ... . .  Viento. Casi desp.* Idos».
Msboa (8 148*7 13*6 N Id. fie. Lluvioso. Agitada.
Badajoz....*

.̂JFcira.fSh.) 1312 19*0 O ... . .  Calma.. Despejado. Picada.
Sevilla....««  730 6 84 0 SO .... ídem,,. Idem..».*.
SIálaBa'o»*'*
©ranada-«*•

&ií@ant®e0••• 758*8 96*5 N E ... B.8 fte Idem Picada..
Múrela.. =«». 7I8‘8 S B ... Brisa... íde^a..........
ValaaMaUo»- 7SV9 N E ... Id. lia.. Cubierto....
Pstoa».«0*o 7«i‘« 12*0 N. . . .  Id. fte, Poceaub.* Agitada*
¿&?Tí5®l@ma.«». 761*9 17‘4 N E ... Caims.. Cubierto.. Picada*

fwm h.o*.. 784*0 48'0 N ... . .  B." lig. Idem..  a
X&F&gox&.a. .  1615 il*o N O ... Calma. Despejado. 9
Soria.*.o,. . .  162*3 18*6 NB.»*. Brisa. . Poceuun.*
Bargos...... 766*4 U ‘5 N Id. fte. Casi desp.® »

VáfiadoM.U 1617 15*0 M I ...  Bris:» . Poconub,*
Salamaneao, 168*0 14‘® B . .. Id. lig Idem...
Sogoviae.®., 76S3 15*0 N Viento. Despejado. »

. Ia á lid ...M  161*9 18 3 IN E .. ídem. . Casi desp.* n
iSforial  761*1 16*6 SE. . .  B.‘ fte. Despejado. $
üidad leal.
ilbaette....* 149*1 %% % S I .. . .  Brisa... Casi desp.® »

Í514 40*9 SO.... Id. lig. Lluvioso... ®
©ris-IUz.... 766*1 13*f N. . . .  Id. fte Idem  Agitada.
SLMathi®!" 7296 1**6 M. . . .  Brís«u Despejado ídem*
tdn^Aiz.o.' 761*1 13 5 OMO., Viento. Poconufe ® ídem.
MunritZrt.... 764*1 14*2 SO. . .  Idem Lluvioso... Oleaje.

760*1 !!*6 SSE. . B.* fte. Poco nuh,* -a
PerpiláM..., 162*1 |6‘1 140... Calma.. Despejado,
lid®.• • o •, „ • 169*5 4 4*8 SO.. . .  Brisa. ,  Casi desp.* Agitada,
M lau ,.,ec ,9 7567 11*9 O Calma.. Idem Idem.

•> » » »
Aics’aa»,®-, ■ -» 
fútiTR*
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Bolsa de Madrid.
Cotización oficial áel día 21 dt Agosto de 1896, comparada 

mn la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FOMDOS PÚBLICOS ..............  :  ......... — ~
Di® SS. Dít 87.

perpetua al 4 100 íateíef. 64*85
í piax  ̂ 64*95 64*50-51

fia cor. fir. 
cambio m. 84*528 

64*60-50-65 
fin próx. fir. 

cambio m. 64*15 
6S0 ¡0-65-05 
fin próx. fir. 
&‘8ü prima.

U , íd. súsie I «*.. ..  64 50 *
pe«pel<$l. 66"8t> 14*80-65*85

61*80-35-80-20-10
67*50-15

Mam series ® f  &» de 160 j  pesetas. 66 90 67 0f0
Cdenald® al 4 per S00 e x t e r i o r . í  615 76*86-85

á plazo. 76 6 í 13*80 fin cor. fir.
con numeración. 

76*70 fin próx. fir. 
con numeración, 

pequefiee 19 Ir# 80 6iO-8O‘6O-10 
79*80-7^-70-26 
77*40-30-20-25 
16*91-79 0t«

series.© y H, d? 806 y 20$ pesetas 83 15 »
láesn aiaoriisabi* al * per 16o.. . . . . . . .  78 oto 78*16-78 t¡0

paqusfe 78 28 78*80-25-05-;0
79*50-40

Obligaciones del Tesoro al portador coa 
interés de 5 por 100 anual, veacimien 
te de 81 de Diciembre d® 1896:

Serie A  atoeros 1 al 24.962. 2®i "25 »
Serie 1 , números I &i 88 978.........  10i‘s0 161*10

iiaetes Mpot@ea.rics 4# €mb®, IBM  86'50 85‘sO
pequemos. 83*50 8^*60-35

Idemíd.íd., 4 $ 9 0 . . . . . . . . . . . .   1l*90 74*90-72 0x0
pcq^elo^. 71*90 71*90-72 0[0

Aeelones del Maneo de Ispafia............... 88? 0j0 88861%
íá. fd« santidades peqaefias.. .. 387 0|C 888 0\0 - 337*50

Bas c ¡;9
ld«n de la Ccmp&Iía arrondataria t -

Aseioass al pnrtader,.. . .  *22 0]* 228 0(0-215 0]0
224*15-224 0(0
§13 f (9-222 C(6 

no publicado»  ̂ 2í 3 ojo
lá. íá. 4 * 212 0(6 124 1(9-222 0(9

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

g6i» lenei«ie'! Urnekm

Mhaeets•••»«••«. i*$é v Lop-ol®^.. «<.,*,, ,
Aleoy .o » . . .  #‘86 m Lerna   4tím j;
álieante.. . . . o . . . .  0*25 ^ Ln EO.. . . « » « » »  . o  « 3  I I ^

AlmorlA................. -9*55 -  . Málaga.................  ■>,.
Avila ........ . O'SS ^ Múrela   m i  ’4
laáajos o ...® . 0*86 Orense...... s . .  .* 0«s§ »
Barcelona..............  0*80 Oviedo...   0*25 w.
iéjar......................  0*85 » Palencia......® .,. 0*80 t>
Bilbao « . . .  i 0*20 Palma de Mallorca ©*g|
largos..., 0*86 % Pamplo®a.....0. . .  $*§g ^
Cáceres   ; 0*86 » Pontevedra...... .  0*2S ^
Cádiz.................. 6*8® leus  ..........0*86
Cartagena..............  0*20 & Salam anca........ ^
Castellón*   0*86 * San Sebastián..... 0*fj H
Ciudad le a l . . . . . .  6*81 Santander. ' l
Córdoba.....  0*86 * ; Sta. Cruz Yenaríf® »
Coruña...... o. . . .  0*81 * Santiago... . . . . . . .  ©*20 »

, Guenen.............. .. 0*85 * Segovia   o*$o ¿
Ferrol................... 0*85 Sevilla.... . . . . . . . .  o*s® ^
©erona..   0*25 » Seria   0*88 •'
©ijón............ 6*21 » 'Tarragona.. . . . . . . .  9*25 »
tre n a d a .....o .. .  6*80 » Talavera la Boina. 0*71)

. tnüdalajara.. . . . .  0*85 » férnel.•• 0*3® &)
Maro.   . 0*25 ® Toledo.   #*S0 *
Huelva...................  0*81 * ffadela.... o*6i ?
Huesea... ............ : 0£30 » . Valencia.. . . . . . . .  0*20
J a é n . . .  6*80 i? . V a l l a d o l i d , . . . . ^
Jerez de Frontera. 0‘SO Vigo...................
L e ó n .. . . . . . . . . . . .  i 430 » ■ V i t o r i a . . . . r
Lérids*   0*SO • ¿amora». 0 , . . .
M m r m ; ¥%$ Z a r a g o z a , a ^ 0

B olsas extranjeras.

París 26 m  Agosto d i 18©§

( Deuda perpetua al 4 por £00 exíisrior,« #
Idem id. íd, interior. , á

Idem amortisable al % por 1 0 6 , á
toles. 1 Idem íd. al .2,por 1 @0 exterior... á »

[ ídem íd. al S por 106 exterior, . . . . . . .  á &
\ Obligaciones ó.® Cuba............   . i 8eo*c6

Feudos íran- í 3 por 160........... . . . . . . . . . . . . . . . . &  10215
smm  ( 8 Sx§ por 106.............................. I iei‘30

Consolidados ingleses, .. & 448*25

C am b ios o fic ia les so b re  p la zas ex tran jeras.

landres 4 la vista, libra ©stcrlina, 30*ir-MG‘ ?7 pG&*tn&. ■
^arís á la vista, francos, beneficio, 1915-19 85.

Dirección general de Correos y Telégrafos.

Ayer llovió en Santander, Gerona, Tarregana y Ooruña.

ANUNCIOS

GUIA OFICIAL DE ESPAÑA PARA EL 
* JSt año de 1896. — Se halla de venta en el 
Almacén de la Gacsta » i  Madkib. diñado »  
la planta haja del Ministerio de la Gdbemo» 
eión, á los precios ógnieniee'r

Primera clase.. . . . . . . . . . . .  ,1#
Segunda ídem... . . . . . . . .  . 12
Tercera ídem   8
En rústica   5.

jk ©MimSTRAOIÓN BE LA 0A&STA m
Las r®@lamaci@n®s d$ «j®mplar$s di la Gasrta qn« 

ixtraví© hayaa dojad© d« r®eihir los m haré*.
prüigam®nt@ á@mtro d® los tr®s días slMaíontis ti i&.fosk* 
d$l ojimplar roslamud© m  Madrid» á® m M  álm m provla» 
Mas, mm mm para lo® susoritorss del ^ xtr» ] 7 ^  ? mmu
f  ara los d@ Ultramar; §®tendiémdo®e que fue a v p'l&w 
m exifirá el pag# de mm© de Im « jm  m
film .  . -  ■

p iN B O  DE L A i AGUAS MINERO •MIDIGIMALES B>1 
v  la Península é lilas adyaeentoa. Edlilén oñd&L—Se vei^ 
á® m  el Almaeém i® la Ga@sta de Madeib á prista  mé%k 
ejemplar, . —-1

SANTOS DEL D IA

San Agustín, Obispo, Doctor y  Fundador. 

Cuarenta horas en las monjas de Encarnación.

E S P E C T Á C U L O S  

TEATRO DEL BUEN RETIRO.—A la s  n u @ v e .-~ F unción 
15 d& abono.—Tamo impar.—11 Bélam maraviglioso.—Duo* 
ttos cómicos.

(Intermedios en el jardín por la banda del Hospicio.)
Butaca sin entrada, una peseta.
T E A T R O  D E L  P R IN C IP E  A L F O N S O .— A  la s  c ^ h o  y  tr«P  

euartoBo— M od a .— B e n e f ic io  d e  P in e d o .̂— E l s a b j y a n o . —^Ml 
g a i t e r o .— F o lie s  B e r g e r e s .— C u a d r o s  d i s o l v e n t e s .


